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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............  año, 50 ptas
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30: ” ’ 60 " '
Extranjero; » 22’50; ” 45; » 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitaran de la Inspección de Talleres del Hogar Pig. 
natelh calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirle 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^r Giro posta] o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección 
md™ nu,mer°s. qu® se reclamen después de transcu- .r^os cuatro d.as desde su publicación, sólo se ser- 
‘■ran a] precl0 de venta Q sea a 35 céniimos log 
del ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
céntiw?? cada palabra. Al original 

i?nse”S Un S ° m0VÍI dc UNA peseta P°r e»-1» 

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán
OésteUand° PerS°na Cn ,a Capita- 

n=aA,aS inscrci"n?s 9e solicitarán del Excmo. Sr. Gobe-. 
nido excePtuándose. según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.
del Rn.r^^'50 dc.anuncio acompañará un ejemplar 

L respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.
olar am?,0C° t'enrn..derecho ™ás que a un solo ejem- 
oririnal In^rTI ar-e?.Cl °ficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

^OÍ'ELIN sc halla de venta en la Tm- 
prenta del Hogar Pignatelli.
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___ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

■ ^--posiciones L^cia. desde

erntonos de Africa ^jetos a h le^sl - adyacentes, Canarias y 
as de su pronnilgación si e„ lu, 8 ^'L-^'^u^r. 8 veinte 

Lgo civil). ’ 51 en el,as no se dispusiese otra cosa. (Có-
de provincia 'desde que ^eOb'erkr S°n oM'^w'as para la capital 
íuatro días después para los P?b ofi1c,'a,mente en ella, v desde 
,'e - -’e noviembre S Sx “ °S dC ,a misma Provincia.de 3 de

qUC 1”.8efiT? Alcaldes y Secretarios reciban 
el sífin - de i.? k IKL* S d,8P°ndran <iue se fije un ejemplar en 
guíente d co5tumbre• donde permanecerá hasta el recibo del ai- 

hilidad o® cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
ordené 5°nservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

aí a Para. SU cucuademación, que deberá verificarse al 
linal de cada semestre.

—®E££ION PRIMERA
MINISTERIO d e  t r a b a jo , s a n id a d  

y  PREVISION
E1 decr et o

ía<lo s^brV'el híh1^91!10 de acción tutelar del Es- 
Cesiya anipliac ó d^?"’ r,eflejada en la su- 
"nciativa, Uln< " ,a Nlslacion protectora, con 
Ciencia del inexe65 i f °S otras, con- 
"^tnacionaies” b 6 c^P’iinicnto de acuerdos

resulte ■in<^ •1Ue en.ciertos aspectos dicha 
traida sólo a inHo c'ente- S1 ]a consideramos con- 
qu? en su int-oHdaTar a! °brero de los pe-juicios 
'Utrir c<>n oca^ó anatonnca c fisiológica pueda 
S si estimamos u' a de su trabaj°’ v niás 
ado, tratar de suh n P°r TUcho que al Estado le sea 

’ - ‘7 redimir al oA1' C PerjL,Icio sufrido, nunca 
L ¿.ocasionc im-/ y1”, cu. inodo completo del daño

aptitud funcional una incapacidad en
pr^ac,ón. ‘ l)ala trabajo o para su vida

^caz^ia1^"'^13 Ja concepción del problema 
’:ucnCT‘hasta donde "v' tute?aF ludida, tratando de 
mán n de trastor ‘(is a.P?^ ■ e’ en eI obrero la pro

-Va’ ya de ya de índole trau-
considerad ? a ,nterna-

110 só!,??1611’38 PronL' u.est!ón' deberán entenderse 
v !as medidaJ V • a íd’^enc del Trabajo 
("'^cia ) es en toch aor h,g-ne general, aconsejables 
aiivrn niente al comí de obreros, sino muyde Pr^iX^ de artificios, de procedi-

One traten’ 2’ e'- Un1a Palabra, de índole 
Kxk-'J de la enfen/ a Pr°ducción del ac- \ Wo achnun,e.dad profesional.

del TraT1-6 Un S-rvioio de Inspec-
'"‘^nacionama0)?, S1“do. >”r

• a inclusión de las enferme

dades profesionales entre las causas de indemniza
ción, habrá de producirse necesariamente un mayor 
volumen, tanto en las cifras de indemnizaciones 
como en las de aportaciones, v será, por tanto, con
ducta de buena administración disminuir una y otra 
en lo posible, no existiendo mejor procedimiento 
para lograr estos resultados que adoptar medidas 
de previsión higiénicas, que éxitos tan sorprenden
tes han alcanzado en otros países.

Iva función médica inspectora es, dentro del cua
dro general de la Inspección del Trabajo, una moda
lidad especial análoga a cualquier otra profesional 
existente en dicha Inspección, y en su aspecto orgá
nico y administrativo de idéntica categoría que las 
Inspecciones actuales, cualquiera que sea la especia
lidad respectiva del titular.
. otra parte, y con relación a la eficacia de la 
función médica inspectora, es incuestionable que 
esta no habría de conseguirse sin una estrecha e in
interrumpida colaboración entre el Médico y el In
geniero. tanto por lo que afecta al cumplimiento de 
lo que es preceptivo, como a lo que a artificios de 
prevención de accidentes se refiere.

La Inspección Médica de Higiene del Trabajo 
debe hacerse cargo de cuanta legislación exista en 
nuestro país, referente a tan capitales problemas, al 
ribieto no sólo de observar su cumplimiento en el 
ambiente fabril e industrial, sino de estudiar las 
oportunas modificaciones y ampliaciones que la ex
periencia aleccionadora aconseje.

l'.n virtud de lo dicho, a propuesta del Ministro 
de lialiajo. Sanidad y Previsión, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo l.» Se crea en la Dirección general de 

Sanidad del Ministerio de Trabajo. Sanidad y Pre
visión. una Sección llamada Inspección Médica del 
trabajo, en relación con la Inspección del Trabajo, 

ya existente en dicho Ministerio.
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tarjo técnico v de dos Médicos Inspectores.
Artículo lí. El desempeño de los cargos técni-

cicio profesional de carácter privado, cuando éste 
tenga relación directa con la función inspectora a

Artículo 2.° Se entenderá, a estos efectos, como
•obietivo propio de la Higiene del trabajo, la pie- _
vención o evitación en los obreros de todo trastorno eos de este Servicio sera incompatible con el ejen
mSíógico que pudiera dimanar del ejercicio de.su ... ;..... , ^dn ,.„andn kt.
imofesión, no haciéndose, bajo el punto de vista 
preventivo, distinción alguna entre accidente trau" 
mático, enfermedad profesional y enfermedad del
trabajo. , ,■ _

Artículo 3.” El nuevo servicio habra de dedicarse 
preferentemente al estudio de los problemas médi
co-sanitarios derivados de Convenios internaciona
les ratificados por España, fijando también especia- 
lísima atención en aquellos otros que dentro del ám
bito nacional necesiten, por su naturaleza, solución 
adecuada. .

Artículo 4.° La función medica inspectora con
sistirá singularmente en la continuada observación 
v estudio de las industrias que a continuación se se
ñalan. en cuanto ellas puedan ser causa de trastor
nos morbosos, al objeto de preparar las ponencias 
correspondientes que deberán ser tenidas en cuenta^ 
cuando de establecer reformas o ampliaciones lega
les con referencia a las mismas o a sus siiuilaies se 
trate:a) Minas, canteras e industrias extractivas de 
cualquier clase.

b) Industrias en las que los productos sean ma
nufacturados, modificados, reparados, acabados. y 
preparados para la venta o en. las que las materias 
sean transformadas, construcción de navios, indus
trias de demolición y de producción, transformación 
y transmisión de fuerza motriz en general. .. 
' c) I-a construcción, reconstrucción, reparación, 
etcétera, de edificios, ferrocarriles, tranvías, puertos, 
muelles, etc., etc., así como los trabajos de prepara
ción que anteceden a los mismos. , .

d) El transporte de personas y mercancías por 
carretera, vías férreas y acuáticas —con excepción . 
del transporte a mano—, comprendiendo la mani
pulación de mercancías en los docks, muelles, alma
cenes y depósitos.

e) Establecimientos comerciales. ■
Articulo 5.® El Médico Inspector cuidara de que 

sean adoptadas, dentro de su demarcación, las me
didas de prevención higiénicosanitanas establecidas 
reglamentariamente, denunciando a quien coi i es- 
pónda las transgresiones legales, observadas.

Artículo 6.° Será misión principalísima del nue
vo servicio, la formación de un Archivo central en 
el que se vayan reuniendo lo que pudiera denomi
narse historia patológica de trabajo del obrero, que 
al mismo tiempo constituya un elemento de infor
mación y de estudio, cuyas consecuencias resulten 
aplicables al orden práctico. . .

Artículo 7.° El Servicio de Higiene del Trabajo 
constará de jiersonal técnico y de personal auxiliar.

Artículo 8.° Será condición preferente, en igual
dad de las demás, para desempeñar cargos técnicos 
en este Servicio, haber seguido cursos especiales de 
Medicina del Trabajo, dados por la Escuela Na
cional de Sanidad, con la cooperación del Instituto 
Nacional de Previsión, y estar en posesión del cer
tificado correspondiente. .

Articulo 9.° La designación del primer personal 
técnico de este nuevo servicio se efectuará mediante 
concurso u oposición y con arreglo a normas que 
dictará el Ministro del ramo, previo el asesoramien- 
to de una Comisión competente en materias de i hi
giene del Trabajo y Previsión Social, que designara 
al efecto. , . , ,

Articulo 10. El personal técnico se compondrá 
en principio: de un Jefe del Servicio, de un Secre-

reaíizar. .
Artículo 12. El personal administrativo se reclu

tará de entre el similar que actúa en la Dirección 
general de Sanidad o en las distintas dependencia^ 
de la Dirección general de I rabajo.

Artículo 13. El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y P-evisión dictará las normas reglamentarias para 
el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este
Decreto. ..

Dado en La Granja a veintitrés de agosto de mü 
novecientos treinta v cuatro. — Niceto, Akala-Za- 
mora y Torres. — El Ministro de Trabajo. Sanidac 
y Previsión. José Estadella Arnó.

('“Gaceta” 25 agosto 1934).

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Con reiterada frecuencia, la Prensa, profesional y 

los tratadistas de Derecho procesal vienen ocup^ 
dos- en la conveniencia de limitar el nmnei” 
personas eme en el ejercido dd careo de 1 
dor han de actuar ante los 1 ribunales de

" El estudio de los Cuerpos legales que constitu 
historia de nu-stro Derecho nos ensena que L 
sentadón de los litio-antes se ot-ygaba a (k o(j_ 
das personas, constituyéndose asi los nan a ■ . 
dos. eme se transmitieron como una mop' .J 
vacia hasta que el predominio de nuevas o 
nes hizo imposible 1 sostenimiento de tales i _ 
gios. Pero la devana ridón de los mencionad • re
y la consiguiente libertad en el eiercicic> < c ur 
presentación ante los I ribunales han i>' o vpz ¿ 
excesivo aumento de Procuradores ane e ..
facilitar el funcionamiento de la Pdnnms 
Justicia, con frecuencia lo perturba y "
‘ No hay qu - pensar, sin embargo, Pald ]im¡t?.- 
el mal mv se señala en la vuelta a la a'iL. p,. 
ción privilegiada de los of’dosg mas si
der público, en cumplimiento de los ; v fiL/ 
le están encomendados, adoptar precan* • ]u-
normas uue prevengan y en lo. PO’-’- ^¡ve-
chas v competencias eme la cantidac. c< (PncA 
ñor, de asuntos indicíales y las momi i.- pr0GUra' 
a restringir la obligatoria intervención M

liiii't?-"

dor hacen más agudas v frecuentes.
Los Colegios de Procuradores, eai ofen

de su misión de vdar por la. disnida P n¿hlK 
se han dirigido en varias ocasiones al redui'l?\ 
proooniendo, como medula que P'1 'd renSa de ’ 
en beneficio del Cuerpo y en mayor ná,ve. 
intereses de 1^ litigamcs. la bmitacton 
de Procuradores, eme ocasionaría u - .j vlyi^-. 
tiva distribución de asuntos y a!a ctuaci01’ t 
cia por parte d- los Colegios so " ‘ ha.";.
los colegiados. Ciertamente, medida < aCtivi^;. 
excelentes resultados al aohearse a ot ‘e5 b - 
como a los Agentes de Cambio ) ’
sunoner igual éxito en esta ocasiom , póna’'1 <;•

Se propone, pues, la restricción 
Procuradores, limitando por ahoia ^merq/11 3p. 
a deternimadas poblaciones de giaL 5triccio° » 
hitantes. No se extiende a todas a g^ala^ 
evitar el peligro de que, habienc ■
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número muy exiguo de ellos, pudieran producirse 
coifal'mlaciones que, además de perturbar la Ad
ministración de Justicia, causaran perjuicio o inde- 
íensión a los litigantes.

Se ha llegado a la determinación del número de 
I’o curadores suficiente en cada localidad, teniendo 
presente el censo de población de ella, conforme a 
los datos del elaborado de 1930. aplicando las ci
fras de la población de derecho que. ])or componerse 
de la suma de habitantes presentes v ausentes pero 
todos con vecindad en la localidad, expresan la rea- 
hdad de la población jiermancnte, y al mismo tiempo 
el nmrero señalado por los Procuradores en las 
concusiones de sus asambleas y lo informado por 
I'» I residentes de las Audiencias territoriales. Se 
establece también la amortización de las plazas so
brantes de un modo riguroso, para llegar cuanto an
es a la efectividad del cupo fijado, y la provisión 
eJas que vaquen al verificarse este supuesto; se 

ex'ge la condición de Letrado a los que en lo suce- 
o layan de actuar en las aludidas poblaciones 

para procurar la mayor competencia, respetando. 
sTlfnii arg°' e- de.recho los que sin esa condición 
le i-1 an en1 -’^ycicio activo en el momento presen- 
pñ ", :1eI.le"u.,an los casos de nombramiento para car- 
tempVíd 'nconipat,blc -v situación de incapacidad 
del1 de acuerdo con el parecer
^¿Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus-

decretar lo siguiente:
ción deUeU'\-)^-^ •a ^cha de Ia Publica- 
que a lycdeto se limita, en las poblaciones 
censo d¿TMman y^n relació1 con el respetivo 
los Tr bnnni ’ ac,on' el. nuny3r0 <le Procuradores de 
muñen "f' r” act,vo ejercicio del cargo. Este

En las m fijado en la forma siguiente: 
tes de ííererh ac,one/ en clue el número de habitan- 
cO-OCO sin ni ’ censo de 193°- Pase de
dore' en 3 /5-(?00’ P°drá haber 10 Procura- 
150.000 hKC?: tengan de 75.000 a "
cuenten de' 1 oon ? '"O'-uradores; en las que 
'"adores; en 1 ™ 000 habitantes. 25 Procu-
Procuradf>re f e a 400.000 habitantes. 30 
tantes se fb y iCn as Pasen de 400.000 habi-

En Albacetl n nuil1ero de Precuradores en 90. 
tales de Aurlil." • ^blcua,. Burgos y Cáceres. capi- 
c’-OOO habitanf1Ua itCi 11'toria^ cu-v° 021150 110 Hega a 
d.ores- resSb8’ habrá 14, 15. 14 y 10 Procura- 
r,°nes de mm anK 'te" h"” todas las demás pobla- 
caP¡tales de n-"1 .ce!lso cll,e el indicado, sean o no 
goría del InzoVa’n?a y .cualquiera que sea la cate- 
resida, no bti Primera instancia que en ellas

Articulo 1, ? Ce '""itaci.m alsuno.
? ’ e¡ artícnTr, ;on.10 consecuencia de lo prescrito eía de la V..S er,Er' 2 igualmente a partir de 1a 
^dera por l¿s'r |tk'°n. de este Decreto, no se con- 
JInguna nuevq j,'’/""’5 do Procuradores respectivos 
r '^t’c Se fiia u 11 poracidn que exceda del núme-

Ior en la.J ,el ejercicio del cargo de Procu
, -Artículo 3 J ¿aC,ones Adidas.
plantes. a j Pf 35a. Por reducción de las

’ en J artic/i 'bbad del número de plazas 
té/. ^Prendiche" b para.cada población de las 
lúe |Ue bteren nenr? a,nort'zarán todas las vacan
' , as haya producido^ O' 863 cuakluiera la causa 
\i 4- p' i
tníi;?cia territorio 1 Seci;etaría de Gobierno de cada 
cUraf|.p. lastro de A^1'1^ UH Re^str,‘’ que '0

de los Tril antes a plazas de Pro' lnhunales”. en .-1 que por . iguroso

orden cronológico de inscripción se anotarán el nom
bre y apellidos de los que aspiren a ocupar las va
cantes que vayan ocurriendo en cada una de las po
blaciones con número fijo de Procuradores, corres
pondientes a la respectiva territorial. Para cada po
blación se formará una sola lista.

Pira ser inscrito en este Registro será indispen
sable que en el acto de solicitarlo estén los aspiran
tes en posesión del título de Licenciado en Derecho 
y del que les autoriza para ejercer la profesión.

Articulo 5.' Cuando las poblaciones a las que se 
ha señalado un número fijo de Procuradores ten
gan ya completo este número y ocurriere en ellas una 
vacante, será designado por el Presidente de la Au
diencia, para ocuparla, el aspirante que figure en el 
primer lugar de la lista correspondiente a la pobla
ción mencionada. El nombrado habrá de constituir 
la fianza correspondiente y entrar en el ejercicio 
del cargo en el plazo improrrogable de sesenta días, 
contados a partir del siguiente a la fecha" de su de
signación. Si dejase transcurrir dicho plazo sin ha
cerlo. se le tendrá como renunciante y perderá su 
derecho, designándose para el cargo al que le siga 
inmediatamente en la lista respectiva.

Para que el declarado renunciante en el caso del 
párrafo anterior pueda continuar figurando como 
aspirante, habrá de solicitar nuevamente su inscrip
ción en el Registro de Aspirantes, en el que será 
colocado en el lugar correspondiente a la fecha de 
esta ultima petición.

No será autorizada en caso alguno la cesión ni 
permuta de puestos en la lista del Registro.

Artículo 6.° El Procurador en ejercicio en po
blaciones de número, fijo de Procuradores que fue
re designado para ocupar cargo público, bien ñor 
elección popular o por libre nombramiento dql Go
bierno, v el desempeño de este cargo determinase 
incompatibilidad, por la obligación de residencia o 
por cualquier otro concepto, con su actuación como 
Procurador, tendrá derecho a que se le reserve su 
plaza, sin ser declarada vacante ni amortizada, y tan 
pronto como desaparezca la incompatibilidad volve
rá a entrar en el ejercicio de su función como Pro
curador. .

Si, a partir de la fecha del cese en el cargo pú
blico que desempeñaba, el Procurador no reanudase 
su actuación profesional en un plazo de tres meses, 
el Colegio respectivo lo comunicará al Presidente de 
la Audiencia territorial, el cual declarará al intere
sado renunciante al ejercicio de Procurador y su 
plaza vacante, la que será amortizada o provista 
conforme proceda.

Artículo 7.° El Procurador en ejercicio en po
blación de número limitado que sufriere enfermedad 
que le imposibilitase o incapacitase temporalmente 
para su actuación en el cargo, podrá, dando cuenta 
al Colegio, designar un sustituto, a sus expensas, 
que se encargue de .m despacho mientras dure su 
imposibilidad. Este sustituto habrá de elegirse libre
mente por el Procurador interesado de entre los as
pirantes que figuren inscritos en el Registro a que 
es refiere el artículo 4.° y en la lista correspondiente 
a la población respectiva, y cesará al desaparecer 
la incapacidad, declararse la plaza vacante o ser re
movido j)or quien le designó. El Procurador susti
tuido será responsable de la actuación del sustituto, 
(¡ue no adquirirá derecho alguno por el ejercicio 
de esta sustitución que determine preferencia o mé- ■ 
rito en relación con su condición de aspirante ins
crito. Al cumplirse el año del nombramiento del sus
tituto, si continuase la incapacidad o imposibilidad
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del Procurador sustituido, será necesario, para pro
rrogar por otro año la sustitución, €1 informe fa
vorable de la mayoría absoluta de los miembros que 
constituyan la Junta de Gobierno del Colegio de 
Procuradores respectivo. Transcurrido el segundo 
año de esta situación y persistiendo la incapacidad, 
habrá de declararse la plaza vacante, que será amor
tizada o provista conforme procediere. .

Artículo 8.° Los Procuradores que, al publicar
se este Decreto se hallaren en posesión del título 
que les autoriza para el ejercicio del cargo y hu
bieren constituido la fianza requerida o incoado el 
expediente de incorporación a los Colegios de las 
poblaciones en que se ha limitado el número de Pro
curadores, serán considerados como en activo ejer
cicio, sin que les afecten, para comenzar su actua
ción, las restricciones fijadas en el artículo l.°

Artículo 9.° El número de Procuradores que se 
• determina en el artículo l.° no podrá ser alterado 
durante un plazo de cinco años. Transcurridos és
tos, el Ministro de Justicia podrá acordar los au
mentos o disminuciones oportunos, a propuesta de 
los referidos Colegios de Procu-adores, con infor
me de los Presidentes de las Audiencias territoria
les y oyendo a las correspondientes Autoridades lo
cales. ' . . .

Artículo 10. Quedan derogadas las disposicio
nes que se opongan a lo establecido en este Decreto. 

Dado en La Granja a veintitrés de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — El Ministro de Justicia. Vicente 
Cantos Figtterola. .

(“Gaceta” 25 agosto 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
limo. Sr.: En el capitulo 3.°, artículo 5.°, concepto

24 agrupación 6.a del, vigente presupuesto de gastos 
de este Departamen< existe un crédito de 141.875 
pesetas para gastos de sostenimiento y material de las 
Escuelas Superiores de Trabajo y para su distribución 
proporcionada a las necesidades de cada centro,

Este Ministerio ha resuelto que se libren a justificar 
por la Sección de Contabilidad contra la Tesorería 
Central para la de Madrid, y contra las respectivas De
legaciones de Hacienda las de provincias, y a favor de 
los Habilitados que designen los Directores de los Cen
tros, las siguientes cantidades:

Para la Escuela Superior de Trabajo de Alcoy, 3.12d 
pesetas; para la de Béjar, 3.250; para la de Cádiz, 
4.000; para la de Cartagena, 4.125; para la de Córdo
ba, 4.000; para la de Gijón, 11.000 para la de aen, 
3.125; para la de Las Palmas, 3.L5; para la de Lina
res, 3.125; para la de Logroño; 3.125; para la de Ma
drid, 25.000; para la de Málaga, 5.000; para la de 
Santander, 10.000; para la de Sevilla, 11.000; para la 
de Tarrasa, 11.0C0; para la de Valencia, 11.000; para 
la de Valladolid, 1O.(X)Ü; para la de Vigo, 3.350; para 
la de Villanueva v Geltrú, 3.125. y para la de Zarago
za, 10.400.

Total, 141.875 pesetas.
Las cantidades figuradas en la presente Orden co

rresponden al segundo semestre de 1934 y se libraran 
por mitad, o sea por trimestres vencidos. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás elec
tos. Madrid. 16 de agosto de 1934.—Filiberto Villa
lobos. ' _ - n t ■ i Señor Director general de Enseñanza I rotesumal y

Técnica.
(Gaceta 24 agosto 1934).

SECCION TERCERA
Núm. 4.175.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia con
cursillo público para la adquisición de un aparato de 
corrientes galvánicas, farádicas y galvano-farádicas, 
con todos los accesorios, para el electro-diagnóstico 
y tratamiento, y que no sea unipersonal, con destino al 
Hospital provincial.

Las proposiciones se admitirán, bajo sobre cerrado, 
hasta el día 14 de septiembre próximo, a las trece, en 
la Secretaría de la Corporación (Negociado de Benefi
cencia). ■ , ,

La Diputación se reserva la facultad de aceptar ía 
proposición que estime más conveniente, atendidostu- 
dos los factores de conjunto, aunque no fuera la mas 
ventajosa económicamente, o de rechazarlas si mugí' 
na le satisficiese. .

En este concursillo se tendrán en cuenta las disposi
ciones referentes a la protección de la industria na

' Zaragoza, 27 de agosto de 1934. - ^1 Presidente, 
Luis Orensanz.- Por acuerdo de la Comisión Gestora. 
El Secretario accidentaf, Eduardo Ciria.

♦ * *
Núm. 4.176.

Cédulas personales.
Esta Comisión Gestora, en sesión del día 25 del co

rriente, acordó comenzar el período voluntario e 
branza del impuesto de cédulas personales en c^ _ 
dad el día l.° de septiembre próximo y señala su 
minación el día 31 de octubre, durante cuyc 
drán adquirirse las correspondientes al actúa 
en los locales de la Recaudación (Palacio dt la D p 
ción), en las horas de 9 a 1 y de 3a o.

Lo que se publica en este periódico oficia p 
neral conocimiento. presidente,

Zaragoza, L-8 de agosto de 1934. El I resw
Luis Orensanz.

* * *
Declarada desierta por falta de ia 

para la adjudicación de las obras del pi'1 
pios de piedra machacada para la £ ■ () vecinal 
me, incluso su empleo en recargos, del n- etera de 
número 311, denominado de Jushbol a la
Zaragoza a Francia, .. , .. 25 del ae-

La Comisión Gestora, en su sesión de día z 
tual y de conformidad con lo propuesto f -' e[|
cia de Fomento, acordó anunciar nía N Qpi- 
mismas condiciones que las üpdas cn 1 . (¡q úitim-*- 
ciALde la provincia número 168, de l< J r()Xiiiio. 
la cual se celebrará el día 22 de sep 
a las doce de la mañana. Sesionesdc

La subasta se celebrará en el Salón ik - lidíen
la Corporación provincial, el día s < < ^eñ¿r Dip 
do el acto el Presidente de la Dipu ae = e| Secn- 
tado en quien delegue, otro señor I p < - , 
tario autorizante. . trámites de

La presentación de pliegos \ den...e| arti 
basta se realizarán conforme a tk. (br?s y 
lo 15 de! Reglamento de contrataca n 
vicios municipales de 2 de F. Secrets'" 0 

Zaragoza, 27 de agosto de 1934 -I D Of t nbj v 
cidental, Eduardo Ciria.-EI Presidente, tu.

* * ♦
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Núm. 4.114.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comi

sión Gestera en sus sesiones ordinarias celebradas 
en l'os días 16, 23 3* 30 del mes de junio de 1934.

Sesión del día 16 de junio de 1934.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, 

que fué la ordinaria, celebrada en el día 9 del actual.
Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor

poración por el fallecimiento del probo funcionario 
de la misma. Sr. Ocaña, y que se comunique de ofi
cio a la familia.

Quedar enterada de una Orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 3 del corriente (“Gaceta” del 9), 
sobre valoración de raciones de pienso.

Acordar: l.° La supresión de la actual organiza
ción del Cuerpo de Maestros educadores del Hogar 
Pignatelli, con la declaración de excedente forzoso 
a favor del Jefe de aquéllos, D. Heliodoro Martín 
Romeo, como empleado que era de plantilla y con 
d haber anual de los dos tercios de su sueldo actual, 
y sin perjuicio de que cuando existiese un servicio 
smular, la Corporación pueda acordar el reingreso 
del excedente para desempeñarlo. 2.° Organizar un 
nuevo servicio de cuidado, vigilancia y educación 
de los asilados, estableciendo una línea divisoria y 
diferencial entre el período desde el ingreso de los 
filados en el Hogar hasta el pase a talleres y el 
P1 stenor período a éste. Se epeargará del servicio 
l '1 el primer período a seis Hermanas de Santa 
• na. 1 ercibiendo cada una de ellas, como única re
muneración, la cantidad de 1.125 pesetas al año. Del 
m2-ICi° ien e' secundo período, o sea después del 

c so de los asilados en talleres, se encarga a cinco 
a,ae?'lrf)S v a l”i Maestro director. 13 sueldo que se 
v'-a'Yn^ *OS ^^aestros es de 3.500 pesetas anuales 
cim 1 ,rectoJ de 5.000 pesetas, más vivienda ade- 
ráct - Para éste €n el Hogar. 3? Confirmar, con ca- 
Un/h in11erame.nte Provisional. la designación que en 
C-e t C aS atribuciones que le confirió la Com;sión 
el n'1 de 2 del corriente, ha realizado 
' r' I 1 \ r ’ es'dente, para el cargo de Director a fa- 
.rj e 1 Maestro D. fosé Vera Ornanue. y de Maes-

D. Julián Benedí Francés, don 
D. Mnni'1 ^acbín. D. Miguel Corbi Lafita, 
' ' cuales rL & C°”1Dés y D. Mariano Maclas Bona, 
raTPnt„ 5 '‘^empeñarán los cargos con carácter me- 

^Provisional.
^do's'amTn e* Mra.decúniento de la Corporación a 
‘'--vio tuoeionarios cine durante un mes han 
Multar a l°s Maestros educadores, y 

■iaies cie p Jir.\ctor de los Establecimientos provin- 
c3i¡re con T1PÍICQnc^a Paril clue de una manera que 

gestióneniente’ padezca en un acto solemne 
-^Cord'n— -a

i’ Un arm^1 ai1£in.cie cpncursillo para la adquisición 
• ' ^arazona1^10 - i'?(>"’^co con destino al Hospicio 

’^csentaM/.8^11 aiK*' ”n niazo de diez días para . -^Probar 1 n ( e proposiciones.
■" Construcrr SeXita. dtmidación parcial de las obras 
.ic riiidqa'1 Je' Qbficio de Maternidad-Inclusa 

' " ^•5O5,i 1 ' ‘ CUvo unporte asciende a la cantidad

; 'Lentes V;/1' '"ues de facturas por suministro de 
> Hogar n1-'8 con destino a! Hospital provin- 

durante el mes de mayo úl- 
^'Vamente. ' ^Ha/7’08 y 38 422’80 pesetas, res- 

‘‘'■^riales ¡npariúu de facturas correspondientes a 
actos en el Almacén general de

'Calieres durante el mes de mayo último y con des
tino a los Establecimientos de Beneficencia, impor
tante 11.884’46 pesetas.

Aprobar las nóminas de estancias siguientes: una, 
de 7'75 pesetas, por las causadas en el Asilo Durán, 
de Barcelona, durante el mes de mayo último, por 
menores de la provincia de Zaragoza; otra, dé 200’25 
pesetas, por las causadas en Establecimientos bené
ficos de Barcelona, durante el segundo semestre de 
1933, por menores naturales de la provincia de Za
ragoza; otra, de 60 pesetas, por las causadas en el 
Instituto Mental de la Santa Cruz, de Barcelona, 
durante el mes de abril último, por la demente An
tonia Hernando Esteban, de la provincia de Zarago
za; otra, importante 100 pesetas, por las causadas 
en el Instituto Pedro Mata, de Reus, por los de
mentes de la provincia de Zaragoza Aurora Elíce- 
gui Forcala y Juan Gualberto Asensio Gaspar, du
rante el mes de mayo último ; otra, de 186 pesetas, 
por las causadas en el Manicomio de Valladolid, 
durante el mes de mayo último, .por las dementes 
Francisca Novales Gastan y María Encarnación 
Millán, de la provincia de Zaragoza; otras, de 204 
y 156 pesetas, por las causadas en el Manicomio de 
Navarra, por el demente Emilio Fustián, de la pro
vincia de Zaragoza, durante el cuarto trimestre de 
1933 y primero del año en curso, respectivamente; y 
otra, importante 1.364 pesetas, por las causadas en 
el Hospital Psiquiátrico, de San Baudilio de Llobre- 
gat, durante el mes de mayo último, por dementes de 
la provincia de Zaragoza, enviados a dicho Centro 
por acuerdo de esta Coroorarión provincial.

Aprobar cuenta de 4.224’50 pesetas, importe de 
las estancias causadas en el Sanatorio Antitubercu
loso de Bóltaña, durante el mes de mayo último, por 
enfermos no pudientes y semipudientes, enviados a 
dicho Establecimiento por acuerdo de la Corpora
ción.

Aprobar cuenta de 833 pesetas, importe de los so
corros practicados por la Gota de Leche a niños po
bres de la provincia, durante el mes de mayo último.

Acordar el ingreso en el Sanatorio Antitubercu
loso de “Panticosa-Pirineos”, en clase de media 
pensión, de la enferma Pilar Gómez Martínez, y en 
el mismo Sanatorio, en clase gratuita, del enfermo 
Eugenio Viruete Viñas.

Acordó autorizar la salida definitiva del Hogar 
Pignatelli, de los acogidos .siguientes: Alejandro 
Marco Vicente, Primitivo Blasco Gracia, Pedro Aya- 
la Segura, Luciano Conchán Ortigas, Enrique Pé
rez Díes y Marcelino Cubero Diloy.

Aprobar las cuentas, siguientes: una, de 35 pese
tas, de Ambrosio Aranda Torres, por reparación del 
coche de la presidencia; otra, importante 917’57 pe
setas. de la Caja de Previsión Social de Aragón, 
por el seguro obligatorio del personal de la Diputa
ción, Hospital provincial y Hogar Pignatelli, corres
pondiente al trimestre de abril-junio; otra, de 35 
pesetas, del Ayuntamiento de Quinto, por bagaje 
facilitado en traslado de Guardia civil; otra, de 
173'70 pesetas, de J. y A. Pallares Hermanos, por 
leña na-a la calefacción del Palacio provincial; otra, 
de 341’05 pesetas, de la Compañía Telefónica Na
cional. por abono de los aparatos del Palacio pro
vincial, correspondiente al mes actual v servicio in
terurbano de mayo último; otra, de 103’55 pesetas, 
de la misma Compañía, )X>r idéntico servicio en igual 
tiempo en los cuarteas de la Guardia civil; otra, de 
8'30 pesetas, de la Inspección de Talleres del Hogar 
-Pignatelli, por gastos de envío de flores con destino 
a la Asociación de la Prensa, de Madrid; otra, de
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91 pesetas, de suministros “Quintana”, por mate
rial para el coche de la Presidencia; y otra, de 112’54 
pesetas, presentada por el Jefe del Negociado de 
Gobernación, por suplidos en la obtención de certi
ficación del Registro de la Propiedad de la inscrip
ción del Hospital provincial para el otorgamiento de 
escritura de cesión de terrenos al Instituto de Hi
giene.

Conceder al Alcalde y Secretario de Torralba de 
Ribota, el Salón de Quintas de la Diputación, para 
celebrar en él una Asamblea de Ayuntamientos el 
día 24 del actual.

Abonar al Avuntamiento de Lobera de Onsella la 
cantidad de 550 pesetas, que como subvención para 
obras sanitarias le fué concedida en el concurso de 
1933.

Aceptar el nuevo nombramiento hecho por el 
Ayuntamiento de Langa del Castillo, a favor de don 
Julián Larraz Bretos, como gestor, para estar al 
frente de las obras de construcción del camino ve
cinal núm. 637. de Langa del Castillo a la carre
tera de Zaragoza a Teruel, que dicho Ayuntamiento 
ejecuta directamente.
' Aprobar el acta de replanteo del camino vecinal 
núm. 633. denominado de Berrueco a la carretera 
de Tortuera a Daroca por Gallocanta.

Conceder las seguientes autorizaciones para reali
zar obras: a D. Eugenio de la Cruz Algora. vecino 
de Alhama de Aragón, para construir un edificio en 
terreno de su propiedad, lindante con el camino ve- 
cmal de Alhama a su estación del ferrocarril; a don 
Silvestre Santo Tomás, vecino de Los Favos, para 
construir un corral y pajar en terreno de su pro
piedad. lindante ron el camino vecinal de Los Payos 
po’- Torrellas a la carretera de Gallur a Agreda; y 
a D_ Ricardo Cabello Trigo, vecino de Purrov, para 
ejecutar obras en edificio de su propiedad, lindante 
con el camino vacinal de Mores a Purroy.

, Acordar la jubilación por inutilidad física, del 
Celador de la Inc1nca de Zaragoza. D. Francisco 
Pérez La peña, señalándole dé manera potestativa y 
por ser la causa enfermedad contraída con ocasión 
del cargo, la pensión vitalicia d= 1.672’30 pesetas, 
a partir de la fecha de este acuerdo, en que se en
tiende cesa en el cargo activo. ,

Conceder a D. Andrés Giménez, sin cine ello 
llegue a constituir derecho a favor del interesado, 
cuva función dentro de la Banda de Música es va 
de carácter eventual, la gratificación anual de mil 
pesetas por sus servicios extraordinarios prestados 
en la Banda de Música de! Hogar P’gnatelli.

Acordar oue la rp^audarión de cédulas en la capi
tal. tanto en ejecutiva como en voluntaria, e igual
mente la inspección del imnuostn. continúen efec
tuándose por el sistema de gestión, v eme para el 
nombramieritp de gestor sp abra concurso con arre
glo a los nliegns de condicionas nuestos dp manifies
to en e! Negociidn de Haci^ida de esta Corporación.

Declarar a D. Toammi Remero Monre-d y varios 
señores más. todos ellos vce:no= de Tausb°. obliga
dos a tributar ñor 1as tarifas v claree nue les exige 
la insnección, debiendo abonar la diferencia dp tri
butación. más ima multa igual a dicha difer»nciai 
las cuales serán hechas efectivas por procedimiento 
de anremio. ■

Declarar a D. Mannri Cacao Pina v varios seño
res más, v^cí^os de Belchite. ohb'gadós a tributar 
por Ds tarifas v ríase# nue Ls rvío-p la Tusneccion 
de cédulas, debiendo abonar 1a diferenria de tribu
tación, más una multa igual a dicha diferencia, las 

cuales serán hechas efectivas por procedimiento di
apremio.

Declarar a D. José Nieto Hernando y varios se
ñores iyás,_ vecinos de Cetina, obligados a tributar 
por las tarifas y clases que les exige la Inspección 
de cédulas, debiendo abonar la diferencia de tribu
tación, más una multa igual a dicha .diferencia, las 
cuales' serán hechas efectivas por procedimiento- 
de apremio.

Declarar a D. Teodoro Sierra Sangüesa y varios 
vecinos más de Morata de Jalón, obligados "a tribu
tar por las tarifas y clases que les exige la Inspec
ción de cédulas, debiendo abonar la diferencia de 
tributación, más una multa igual a dicha diferencia, 
las cuales serán hechas efectivas por procedimiento 
de apremio.

Sesión ordinaria del día 23 de junio de 1934.
Aprobar el acta de" 1a sesión inmediata anterior, 

que fué. la ordinaria celebrada en el día 16 del co
rriente mes.

Expresar la satisfacción de la Corporación al Di
rector de los Establecimientos de Beneficencia, para 
que él exprese, tanto a las Hermanas de la Caridad 
e:i su doble función de maestras de las Escuelas de 
niñas y de algunos Talleres, como a los Maestns 
de instrucción y a los de Talleres, la complacencia 
de la Diputación por la labor desarrollada en este 
curso, y hacer extensiva esta complacencia de la 
Cor]X)ración al Sr. Albareda, Delegado en el Hogar 
Pignatelli, por su preocupación constante en favor 
del Asilo. rjs. ri . H

Quedar enterada de un Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de 9 de mayo último 
(“Gaceta " del 10), por la que se confirma la vigen 
cia del articulo 134 del Estatuto provincial, que e^ 
me a las Corporaciones provinciales del pago de • 
atenciones de Segunda enseñanza. . . '. ,,

Quedar enterada de una Orden del Ministerio^ 
la Gobernación de 8 de mayo último (“Gaceta 'J 
10), que, aunque referida a votaciones municip'^ 
por ser la legislación municipal aplicable a lo, 
vincial, es interesante. En efecto, el Ministerio 
la Gobernación, tenmndo en cuenta lo dispuest0 
el artículo 157 del Estatuto municipal, rejeiem 
los Concejales que formen los Ayuntamiento?.^ 
tenido a bien declarar con carácter general en v 
tículo 1.°, “que se tenga en cuenta, sm pcjuic 
alteraciones posteriores, que la validez de los ? 
dos que se adopten por todas las Corporacione^ 
nicipales, sean con el número de concejales ’bDJ., 
tualmente constituyan los Ayuntamientos, de 
las vacantes que se hubiesen producido en, 
mentó en qu ■ haya de adoptarse el acuerc10 je

Aprobar la liquidación remitida por e 1, * 
Crédito Local de España, referente al detai ^aí. 
gastos suplidos ñor el Banco, por cuenta ' •e A v D'-' 
comunidad de Diputaciones de régimen c01?jn ¿ jii" 
putaciones adheridas, al poner en yircu.acm ^ró 
nio actual 89.471 cédulas de crédito l°ca 'conmJ, 
vincial 6 por 100. y quedar enterada de dd 
cado de fecha 22 del corriente, del Sec ^am 
Consejo de Inspección de dicha ent’daf • - 
do a una reunión del expresado Consejo en ^itendef" 
a las once de la mañana, en la cual ha f 
se del asunto anteriormente mencionado. Q)ni|->am'

Quedar enterada de una carta dy a_ , cond‘ 
Telefónica Naciooal de España, adiu'^^.jj^rse 
dones y presupuestos en que podr,a 
instalación del teléfono en los pueblos ( rge al '1E 
del Huerva y próximos a Cariñena, y P° a
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Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo
ración por el fallecimiento del ex Diputado provin
cial D. Emilio Pascasio Lizarbe Azcona, y que de 
oficio se comunique este sentimiento a la familia.

Designar para formar parte del Patronato de Cul
tura y Archivo de Aragón, al ilustre Arquitecto 
Jefe de la zona de Aragón de la Comisión cíe Mo
numentos Nacionales, D. Francisco Iñíguez Almech.

Acordar el ingreso en el-Sanatorio antitubercu
loso de Holtaña, en clase de un cuarto de pensión, 
de la enferma Milagros Hernández Martínez, que 
figura en primer lugar en la relación de aspirantes 
respecriva.

Aprobar cuenta de las estancias causadas en el 
sanatorio antituberculoso “Panticosa-Pirineos”, du
rante el mes de mayo último, por enfermos envia- 
do.-i a dicho Establecimiento por acuerdo de la Cor- 
P1 ración, y disponer que el importe de dicha cuenta 
'|ue asciende a la cantidad de 2.652 pesetas, se abone । Director de dicho Sanatorio, D. Jesús Ferrer 
Ailue.

Aprobar las dos nóminas de estancias siguientes: 
’ia importante 7 75 pesetas, por las causadas en el 
<eto-matorio de Nuestra Señora del Camino, de 

mpima durante el mes de mayo último, por me- 
q'' c ] a J^'uvmcia de Zaragoza, y disponer su 
Ale nrí ínn Presidente del Tribunal Tutelar de

<e Pamplona: y otra, también de 775 pe- 
Pastor 7 causa(las en el Reformatorio del Buen 
t-ini-m' ( e ,‘?^a.?üza, por menores de esta provincia 
Tutehr”!3 wC1° Establecimiento por el Tribunal 
A miv/ei e!10res (’e Eiuesca, durante el citado mes 
citado" ' fe aJon^ al señor Presidente del Tribunal 
gre^n P„dl i l̂ t  S,guien.tes acuerdos: Autorizar el in- 
Concención i>°Sari P^atelH de las niñas Josefa y 
flefinitV. ■ .’a/celona Quílez; autorizar la salida 
acogidnK. a o Eogar Pignatelli de los siguientes 
no Dion;='caiiHie Aurelio Simón García, Grego-

e faJiAy JaiSc pedr.° dar de baia 
t,lS Julián < i I ignatelli a los acogidos San-Pid^ír Edogi<> Sanjuán Gil. José Aisa 

unes; ven ' i aitlnez Casasus e Ignacio Salas 
esta "cíikm't  r a Seraf ín Lacuey Alcocer, vecino 

también veei,'(’ 7 ^xlmiliatip Garralaga Lobera, 
'.'licitado m,-." .fe^ta cmaacl. el socorro que tienen 
hv°s hijos 1.a ared'ler a la lactancia de sus respec- 
''̂ Pís dobles 11'f|Ul° y Antonio, nacidos ambos en

cuentas siguientes: una, importante 
'.'l0-' en la cnnrS’ P?1 materiales y jornales inver- 
ner su abono -j 6?101! flel Censo electoral, y dispo- 
^J' Pignatelli . Iwector de Talleres del Ho- 
'.uento de Torrí 0,ra■ 360 pesetas, del Ayunta- 

durante p, * aJ)aJa’ P°r bagajes eme ha facilita- 
=1 citadn ,930' 1931 1933 v 1933. de 

,, A'ader ei °c yynntamiento.
/"menaje Quintas al Patronato local 

o. ael actual I ' Para celebrar en él, el día 
de Homén aS seis (le Ia tarde, su tradicional 

.: bordar i l ajes a la Vejez.
T-c,9?Uo congrY.y'pc de Ja Diputación provin- 
■i.f'tjl.'sta de Gp'V11 en d Congreso Nacional Mu

' Adío del añr?'."1! ha de celebrarse en el mes 
a L, 1Uitual, con la cuota de 50 pesetas.

d pj'1 de Ariza ' ' Jlta^° Por J Ayuntamiento de 
"ir.iJ’.Provincim'^i <lue s.e 'gestione la inclusión en 

nr" de aonni' C cammos vecinales de uno que
.' Pueblo vaya a parar a la carre

tera de Él Burgo de Osma a Ariza, si bien por con
siderar dicho camino como una prolongación del de 
Deza a la estación de Monteagudo por Bordalba, 
podría cambiarse su denominación por la de Deza 
a la carretera de El Burgo de Osma a Ariza, con 
un ramal a la estación de Monteagudo, para lo que, 
una vez obtenida la conformidad de los pueblos in
teresados. se debe solicitar la correspondiente auto
rización de la Superioridad.

, Solicitar de la Superioridad la oportuna autoriza
ción para modificar la denominación del camino 
vecinal núnn 684, de L ndués de Lerda a Navardún. 
por la de L ndués de Lerda a la carretera de Sos a 
Puesta.

Devolver al Ayuntamiento de Salvatierra de Esca 
el proyecto redactado del camino vecinal núm. 692, 
de Salvatierra a Castillo Nuevo, juntamente con co
pia del informe emitido por el señor Ingeniero-Di
rector de Vías y Obras provinciales, al objeto de 
que en- dicho proyectó sean tenidas en cuenta las 
consideraciones y deficiencias señaladas en el citado 
iñforme y sea modificado de conformidad con el 
mismo.

Conceder una prórroga de tres meses al contra
tista 1). Jesús Gascón Campos, para la ejecución de 
las obras de reparación del camino vecinal núm. 4, 
de Novillas a Cortes, advirtiendo a dicho señor que 
esta prórroga, que termina en 10 de agosto próximo, 
es la última que se concede con carácter improrro
gable, y que dentro del citado plazo deberán quedar 
terminadas completamente las obras del camino ve
cinal de referencia.

Acordar la devolución a D. luán José Domingo 
Domingo, de la fianza de 1.818’02 pías., que cons
tituyó para responder de la ejecución de las obras 
de reparación del camino vecinal núm. 311, deno
minado de Jtislibol a la carretera de Zaragoza a 
Francia. -

Aj robar la liquidación de las obras ejecutadas 
hasta la fecha por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Moncayo en 1a construcción del camino vecinal nú
mero 690, denominado de Alcalá de Moncayo a la 
carretera de Tórrelápaja a Tudela, disponiendo el 
abono al citado Ayuntamiento de la cantidad de pe
seta- 21.889’21, como importe líquido de la expre
sada certificación, y a D. Mariano Cebamanos la 
suma de 916T8 pesetas, a que ascienden los gastos 
de inspección.

Aprobar relación valorada y certificación núm. 1, 
de obra ejecutada durante el mes de mayo último en 
la construcción del camino vecinal núm. 631, de 
Daroca a Orcajo, y disponer el abono al Ayunta
miento de Orcajo de la cantidad de 28.445’17 pese
tas. importe líquido de la expresada certificación; 
y a D. Mariano Cebamanos, 844’30 pesetas; intere
sando del Banco de Crédito Local de España la re
misión de 29.289'47 pesetas, para atender al pago 
de esta obligación.

A])robar relación valorada y certificación núm. 1. 
de obra ejecutada durante el mes de mayo último 
del camino vecinal núm. 632, de Daroca a Orcajo 
por Balconchán a la carretera de Tortuera a Da- 
roca, y disponer el abono al Ayuntamiento de Bal
conchán de la cantidad de 24.9.53’25 pesetas, impor
te líquido de la expresada certificación, y a D. Ma
riano Cebamanos, 67276 pesetas; interesando del 
Banco de Crédito Local de España la remisión de 
25.626'01 ])esetas para atender al pago de esta obli
gación.

Aprobar relación valorada y certificación núm. 5, 
de obra ejecutada en la construcción del camino ve-
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cinal núm. 637, de Langa del Castillo a la carretera 
de Zaragoza a Teruel, y disponer el abono al zA-yun- 

del Castillo de la cantidad de 
.pesetas, importe líquido de la expresada 

certiticación, y a D. Mariano Cebamanos 3.316’90 
pesetas, a que ascienden los gastos de inspección.

Aprobar relación valorada y certificación de obra 
ejecutada, durante el mes de mayo último, en la 
construcción del camino vecinal núm. 641, de Alfa- 
mén a la carretera de Cariñena a La Ahnunia, y 
disponer el abono al contratista D. Gregorio Marco 
I ascual de 9.324 31 pesetas, como importe líquido 
de la expresada certificación, y a D. Mariano Ce
bamanos 288'38 pesetas, a que áscienden los gastos 
ele inspección.

Aprobar relación valorada y certificación núm. 7, 
de obia ejecutada durante el mes de mayo último, 
en la construcción del camino vecinal núm. 647, de 
Villarroya del Campo a la carretera de Zaragoza a 
1 eruel, y disponer el abono al Ayuntamiento de Vi- 
lladoz de 3.134’25 pesetas, importe líquido de la ex- 

icsada certificación, y a D. Mariano Cebamanos 
DÜO pesetas, a que ascienden los gastos de inspec
ción. r

Ajirobar relación valorada y certificación núm. 1, 
de obra ejecutada durante el mes de mayo último, 
en la construcción del camino vecinal núm. 668, de 
Vistabella a la carretera de Zaragoza a Teruel por 
Cérveruela, y disponer el abono al Ayuntamiento 
(le Cerveruela de 26.238’02 pesetas, importe líquido 
de la expresada certificación, y a D. Mariano Ceba- 
manos 410 82 pesetas, a que ascienden los gastos 
de inspección.

Aprobar cuenta de 684 pesetas, por gastos de re
planteo del camino vecinal núm. 633, de Berrueco 
a la carretera de Tortuera a Daroca por Gallocanta, 
y disponer el abono a D. Manuel Fernández Duran, 
como Ingeniero Director de Vías y Obras provin
ciales.

Autorizar a D. Manuel Guillén Mainar, vecino 
de Herrera de los Navarros, para construir tajea de 
paso sobre cuneta para entrada a finca de su pro
piedad, lindante con el camino vecinal de Villar de 
los Navarros a Herrera.

Disponer el abono a D. Juan Moneva y Puyol de 
la, cantidad de 60 pesetas, en concepto de retribu
ción por la confección de un modelo de escudo de 
esta Excma. Diputación.

Aprobar cuenta de 60 pesetas, presentada por don 
Jesús Ramírez, por una copa sport, adquirida por 
esta Corporación para premio del Concurso Hípico 
Nacional.

Concesión de un mes de licencia por enfermo a 
1). Pablo Oliva, jergonero del Hospital provincial.

Desestimar la instancia de D. Manuel González 
Puyó, en la que solicita se le nombre interinamente 
para desempeñar alguna plaza de Practicante del 
Hospital.

Conceder la excedencia voluntaria al Practicante 
del Hospital provincial, D. Angel Sántacruz. (le- 
clarando la vacante de su cargo; proceder a la co
rrida de escalas, como consecuencia de la declara
ción de vacante: amortizar la plaza que resulta va
cante después de la corrida de escalas, sustituyéndola 
con una de Practicante de guardia; considerar esta 
vacante incluida a las oposiciones anunciadas, sien
do cuatro las vacantes de Practicantes de guardia.

Designar a D. Eugenio León Ormaechea, como 
temporero por la vacante ocurrida por el fallecimien
to de* Oficial L° D. Baltasar Ocaña Martí, hasta 
tanto se provea definitivamente, dando lugar a la

corrida de escalas que ha de producirse en el Cuer^ 
de Oficiales administrativos.

Fijando el término para hacer proposiciones par 
el concurso designando Gestor de Cédulas persona
les en la capital, hasta el día 24 de julio de 1934. • 
las trece horas y remitir con urgencia el anunci 
correspondiente a la "Gaceta de Madrid”.

k ect i i icando acuerdo de 26 de mayo último, por 
el que se resolvió expediente de inspección por cé
dulas formado a D. Adolfo Cortés.

Aprobar cuenta de 75 pesetas, por dietas deven
gadas en su servicio en Calatorao. por el Inspector 
de Cédulas personales D. Federico Vetilla.

Accediendo a lo solicitado por D. Francisco Gue
rrero zAreñas y reconocerle el derecho de obtener 
cédula de la tarifa 1.a, clase 16.a '

Declarar a D. Mariano Parra y D. José Salcedo, 
obligados a tributar por las tarifas y clases que le- 
señala la Inspección, debiendo abonar la diferencia 
de tributación más una multa de la misma cantidad

Resolviendo expediente de inspección por cédula- 
seguido a D. Luis Sesma, en el sentido de declarará 
obligado a canjear su cédula por la que le corres
ponde, abonando la diferencia de tributación ma
lina multa igual a dicha diferencia.

Declarando a doña Andresa Bordonaba Piazuek 
vecina de Caspe, y a varios vecinos de Albania de 
Aragón, obligados a tributar por las tarifas y clase 
<(ue á cada uno señala la Inspección en sus actas, de
biendo abonar la diferencia de tributación más una
multa igual a dicha diferencia.

Resolviendo expediente de inspección por cédu
las personales, seguido a D. Enrique Martínez, ve 
ciño de Albania de Aragón, en el sentido de decla
rarlo obligado a canjear su cédula por la que le co
rresponde, debiendo abonar la diferencia de tnbu- 
tación más una multa de igual cantidad.

Resolviendo expediente de inspección por cec*0' 
las personales, seguido a D. José María Alvira 
cadal. vecino de \lhama de Aragón, en el sentido 
declararle obligado a canjear su cédula por la quV' 
corresponde, debiendo abonar la diferencia de t- 
butación más una multa igual a dicha diferencia.

Resolviendo expediente de inspección por cedu 
personales, seguido a D. Mariano pasca bra''p 
vecino de Albania de Aragón, declarándole L-' 
a canjear su cédula por la que le corresponde, p 
hiendo abonar la diferencia de tributación mas ■' 
inulta igual a dicha diferencia. \jirata

Declarando a varios vecinos de Tauste y y p Js- 
de Jalón, obligados a tributar por las tarila^ pp. 
ses que les señala la Inspección en sus re.s.I)etLaCi()U 
actas, debiendo abonar la diferencia de tribu 
más una multa igual a dicha diferencia. , y

Obligar a varios vecinos de varios Pue” 0S_peL-ti- 
(irovincia a canjear sus cédulas por las que 
vanYeate les señala la Inspección, abonando a 
rencia de precio, p.ero sin penalidad alg11^3, .¿¿Ja- 

Resolver expedientes de inspección por 1 e 
personales seguidos a varios vecinos de Cet"i • 
sentido de obligarles a canjear sus cédulas 
que respectivamente les señala la Inspección- 
do abonar la diferencia de tributación, P2lU •'
nalidad alguna. ., or céd11'

Dejar sin efecto las actas de inspección 1 Enri^ 
las. levantadas a los vecinos de Zaragoza ta I
Cucala, D. Fernando Benavente y D. Ho l 
ménez. „ -oS ve-

Declarar que de las actas levantadas a 
cinos de esta capital no se desjsrende a * 
le ocultación alguna.
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Resolver los expedientes de inspección por cédu
las. formados a D. Carmelo Blanco, doña Sara 
Mata v D. Angel Aznar Bueno, vecinos de Zarago
za : I). Pascual Supervía Ciaría, vecino de Tauste, y 
i). Joaquín Camas, de Caspe, en el sentido de de
clarar que de los mismos no se desprende la exis
tencia de ocultación o defraudación alguna.

Aprobar los padrones de cédulas personales, for- 
maclos por varios Ayuntamientos de la provincia.

Sesión ordinaria del dia 30 de junio de 1934.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, 

que fué ordinaria, celebrada el día 23 del corrien
te mes.

Dar cuenta del viaje realizado a Tarazona del se
ñor Jaray y varios Jefes de Negociado, en repre
sentación de la Corporación, con motivo del falle
cimiento y conducción del cadáver del Sr. Lizarbe, 
haciéndole presente a la familia el pésame y el dolor 
de la Corporación, trayendo el encargo de la fami
lia del finado de expresar su agradecimiento por el 
rasgo de la Comisión Gestora. El señor Presidente 
da las gracias al Sr. Jaray en nombre de la Corpo
ración por su representación en dicho acto.

Acordar expresar la gratitud de la Corporación a 
■ h Lorenzo Cavero, por su generoso acto de regalar 
al Hospicio de Tarazona un aparato de radio.

Quedar enterada de un comunicado del señor Pre
sidente de la Diputación de Huesca, agradeciendo 
el trato que se da y el progreso de las enseñanzas 
que reciben en el Hogar Pignatelli tres asilados 
'' rd.o-mudos de aquella provincia.

Quedar enterada la Corporación de un comuni- 
earo circular de la Diputación de Cádiz, dando cuen- 
t'1.' nlíe en *a "Gaceta” del 17 de junio aparece 
ma Urden del Ministerio de Hacienda declarando 
a exención del impuesto del 1’20 por 100 de las 

as de participación de los Ayuntamientos en el 
Tuerto de cédulas personales.

r • 'C'dr ,a Superioridad un escrito pidiendo acla- 
‘l"1 _a las (huías que sugiere el contenido del De- 
ni-Vc/r-,n'Ster’° ('e Ghras públicas de 26 de ju- 
Dii)u/rr!ente' ' (^ue. se re^ere a autorización a las 
c:>rrieat,l,nef *>aia ^lsP^ner con cargo a sus cuentas 
la dejas cantidades necesarias para suplir 
trucrr ‘^djcion de ios Ayuntamientos en la cons- 
'g'J’.Je caminos vecinales.

^aíizafh"'1 - '>res’dente da cuenta de las gestiones 
das con S1 611 SU último viaje a Madrid, relaciona- 
•"s entPP asunto del Manicomio sobre estancias de 
prende /'’o'r dei,nentes- De tales gestiones se des
' ia'ra esperar 1?. aprobación de la

F1 -a ley Provincial.
to$ aetr-s1’1! ? re^dente da cuenta igualmente de cier- 
tado< de] lndlsciplina llevados a cabo por los asi- 
han pU( . °^ar Pignatelli y de las medidas que se 

. Concedi’iU practica l?ara evitarlos.
J’n de 609< U a* * Zaragozano una subven- 

ocasionan ,Jesetas’ Son destino a los gastos que se 
■'“ha parJi.11 "i ^otiy0 del viaje a San Juan de la 
.Apr(;b->r a. curación del Dia de Aragón.
^’ñus y* (aJ. l)r()yecto de reforma de las Salas de 
’J0 de '¡as J1 nlll', gia y de habilitación del Orato- 
’err- del r,11"?1188 de la Sopa para Sala de en. "Sp!,a! ^".vincial '
J ’>or D.1' recurso de reposición interpues- 

28 dPi" U,( u,i<J Martin Romeo, en su escrito 
r,r‘ hi-ston Jtoal, contra acuerdo de esta Comi- 
Nud^^ ^eha 16 del mismo mes.

• ‘ suministro de material de cirugía, 

con destino al Hospital provincial, entre las Casas 
"Laboratorio Unitex”, de Mataró, y P. Martínez 
Llenas, de Barcelona.

Adjudicar el suministro de productos farmacéu
ticos, con destino a la Farmacia del Hospital pro
vincial. a D. José Escuder, de Barcelona; a “In- 
Port-Ex”, S. A., también de Barcelona, y a los se
ñores Rived y Chóliz, de Zaragoza.

Aceptar al presbítero D. Pablo Tranzo para pres
tar el servicio religioso en el Hospital provincial 
durante las' ausencias en el presente verano de los 
sacerdotes encargados de tal servicio.

Aprobar dos cuentas, importantes 30675 y 322’25 
pesetas, por estancias causadas durante abril y 
mayo últimos en el Reformatorio y Asilo de Madres 
Oblatas, de Zaragoza, por menores naturales de la 
provincia.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatelli: del 
niño Rafael Ruiz Tabuenca, de las niñas Juliana- 
Francisca y Juliana-Victoria Alcolea López y de 
los niños Aurelio y Jorge Muñío Ostábal; en el 
Hospicio*de Tarazona, de Felipa Chueca Tabuenca, 
Crescencia Sanjuán Ortín y Francisca Sánchez Na
rro ; y conceder socorro de lactancia a Pablo Pania- 
gua Gil, vecino de Zaragoza, para su hijo Ignacio; a 
Eladio Tritio Bueno, vecino también de Zaragoza, 
para su hija Pilar; a Nicolás Gómez Moreno, de 
Ariza, para su hijo José, y a Emilio Gonzalo Taja- 
huerce, vecino de Ártieda, para su hijo Moisés, na
cido, como los anteriores, en parto doble.

Adquirir a la Casa ‘^Organización Contable, So
ciedad Anónima", de Madrid, una máquina “Elliott- 
Fisher”, para escribir sobre libros encuadernados, 
por el precio de 4.625 pesetas.

Aprobar las siguientes cuentas: una. de 14175 
pesetas, de Boetticher y Navarro, S. A., por la mo
dificación de un radiador de la calefacción de la 
oficina de Cédulas personales; otra, de 37’50 pese
tas de D. Prudencio Martín, por lazos y cuellos 
para los porteros-ordenanzas de la Corporación: 
otra, de 96’50 pesetas, de doña Pilar Navarro, por 
confección de gorras de uniforme para subalternos 
al inmediato servicio de la Corporación; otra, de 
141'63 pesetas, de Eléctricas Reunidas, por flúidd 
eléctrico del mes de mayo último en el Palacio pro
vincial ; otra, de 92’32 pesetas, de la misma Socie
dad, por flúido del mes de abril último en el Go
bierno civil; otra, de 73’62 pesetas, de la misma 
Sociedad, por igual concepto del mes de mayo en el 
Gobierno civil, y otra, de 25’50 pesetas, de D. Ma
nuel Solano, por reparaciones de cámaras del coche 
de la Presidencia.

.Acordar la entrega al Ayuntamiento de Castejón 
de Vald qasa. de la cantidad de 1.091’15 pesetas, que. 
como subvención para obras sanitarias, le fué con
cedida en el concurso dél año 1932.

Acordar sean sacadas a subasta- pública las obras 
de reparación del camino vecinal núm. 311, de Jus- 
libol a la carretera de Zaragoza a Francia, por el 
tipo de su presupuesto de contrata, que asciende a 
19.515'60 pesetas; aprobar el ]>liego de condiciones 
que ha de servir de base a dicha subasta, y disponer 
la publicación en el "Boletín Oficial” de la provin
cia del correspondiente anuncio.

Celebrar concursillo para la adquisición de un 
ci che-automóvil con destino al servicio de la Sec- 
ci(>n de Mas y Obras provinciales, para sustituir al 
hoy existente e inservible.

.Aprobar relación valorada y certificación núm. 3. 
de obra ejecutada durante el mes de mayo último 
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en la construcción del camino vecinal núm. 661 de 
Vehlla de Ebro a Gelsa.

Aprobar relación valorada y. certificación núme
ro 6, de obra ejecutada durante el mes de mayo úl- 
tnno en la construcción del camino vecinal núme
ro 629, denominado de Tauste por Las Norias a la 
carretera de Fustiñana a Tudela.

_ Solicitar de la Superioridad la oportuna autoriza
ción para incluir en el Plan provincial vigente de 
caminos vecinales, con el número siguiente al últi
mo de los que en é] figuran, el solicitado por el 
Ayuntamiento de Sástago, que habría de denomi
narse de la carretera de Sástago a Bujaraloz, par- 
liendo del puente sobr.e el río Ebro, a la provincial 
de La Zaida a Escatron.

Designar al señor Diputado- provincial, D. Ma
nuel Marina Laso, ]>ara que en representación de la 
^iputacion asista a los actos de la recepción de las 

obras de construcción del camino vecinal núm. 645 
flenommado del kilómetro 5 de la carretera de Bel- 
chite a Daroca a Almonacid de la Cuba, y del nú
mero 641, de Alfamén a la carretera de Cariñena a 
La Almunia.

Aprobar cuenta de 50 pesetas, presentada por don 
Miguel Marín Chivite, de esta capital, por una plu
ma estilográfica ‘Parker”, adquirida y remitida por 
a presidencia de esta Diputación a la"Asociación de 
a I rensa de Zaragoza, con destino a la tómbola de 
la verbena organizada por dicha entidad.

Confirmar la designación provisional hecha por la 
presidencia en favor de D. Abdón 'Ipás Bagüés, 
para Maestro auxiliar de las Escuelas del Hogar 
Pignatelli.

. Desestimar las instancias formuladas por D. Eva
risto Lames Vaklrés y D. Luis Cotela Gazuíla, en 
las que solicitaban ser nombrados Maestros educa
dores del Hogar Pignatelli.

Conceder un mes de licencia para asuntos pro
Pios sm sueldo, al Oficial 3." de la Corporación 
D. Mariano Cosculluela.

Conceder un mes de licencia por enfermo a don 
Isidro Ezquerra, Ordenanza de la Corporación, y 
4o días de licencia, por ]a misma causa, a D. Mi
guel de los Santos Dea, Oficial l.°, con servicio de 
Inspector de Talleres del Hogar Pi'gnatelli.

Confirmar, con carácter provisional, las designa
ciones a favor de José Layed Víu, Julio Bernal Pe- 
lalta, francisco Vallés Fort y Julián Orbejes Lan- 
ganta, para sustituir a enfermeros que se encuen
tren en uso de licencia.

. Desestimar la instancia formulada por D. Ma
riano Cosculluela y quince más, Oficiales segundos 
y terceros de la Diputación, solicitando se modifi
que el Reglamento de Funcionarios provinciales en 
el sentido de suprimir la oposición restringida para 
la provisión de vacantes de Oficiales primeros v 
segundos. ■

Declarar la vacante de una plaza de Oficial l.°, 
producida por fallecimiento del que la ocupaba, 
D. Baltasar Ocaña Martí, y como consecuencia pro- 
c<*der a la corrida de escalas en las categorías de 
Oficiales primeros y segundos, y a la provisión por 
oposición restringida entre Oficiales terceros de 
una plaza de Oficial 2."

Admitir a varios solicitantes a las oposiciones para 
proveer cuatro plazas de Practicantes de guardia del 
Ibspital provincial.
Aprobar las actas de inspección por cédulas per

sonales, levantadas a varios señores de Zaragoza, de 
-jca de los Caballeros y de Calatorao, obligándoles 

a obtener las cédulas reseñadas en las liquidaciones

provisionales que figuran en dichas actas, más la^ 
multas correspondientes.

pcJai ar la anulación de actas de inspección prir 
cédulas personales levantadas a ' -\ ecinos de Ejea de 

por haber obtenido' los Caballeros v de Calatorao,
la cédula que les correspondía.

dulas personales, formado a D.
Resolviendo el expediente de inspección por cé

dulas personales, formado, a D. Lorenzo Gutiérrez, 
vecino de Cetina, en el sentido de exigirle canje de 
cédula y de satisfacer la diferencia de tributación 
mas una multa igual a dicha diferencia.

Resolver el expediente de inspección por cédulas 
personales i orinado a D. Pablo Cistué de Castro, de 
esta ciudad, en el sentido de exigirle canje de cé
dula, con recargo de soltería, más una multa de ire- 
setas 1875. .

Resolviendo el formado a D. Mariano Lucio, de 
esta ciudad, en el sentido de declararle obligado a 
canjear su cédula, debiendo satisfacer la diferen
cia de tributación más una multa igua] a dicha dife
rencia. ' M

Idem el formado a D. Pedro Ranz, de esta ciu
dad-, en el sentido de exigirle canje de cédula, abo
nando la diferencia de tributación más una inulta 
igual a dicha diferencia.

Idem al formado a I). Miguel Martínez, de esta 
ciudad, en igual sentido que el anterior.

Idem los formados a varios vecinos de Zaragoza, 
en el sentido de declarar no haber lugar a exigirles 
tributación por cédulas superiores a las efectuadas.

Idem al formado a D. Fernando Cuenca, en el 
sentido de declararle obligado a canjear su cédula 
por otra, y la de su esposa por la de cónyuge corres
pondiente. debiendo abonar la diferencia de tribu
tación más una multa igual a dicha diferencia.

Declarando que no es necesario que la Corpora
ción, comparezca ante el Tribunal provincial de 1° 
ecónómicoadministrativo en las reclamaciones por 
cédulas personales formuladas por D. José María 
Bruned, 1). Nicolás Polo v D. Ramón Martin La- 
cueva. ' 

* * *

H.vtrado de los acuerdos adoptados por la íBiish u ! 
sus sesiones ordinarias celebradas en los días 7. H- 
21 v 28 del mes de julio de 1934.

Sesión del día 7 de julio de 1934.
Apn.bar el acta de la sesión inmediata anterior 

que fué la ordinaria celebrada en el día 30 de JunK 
último. I ':2 I

Felicitar a la Sociedad de Conciertos de Zarag^ 
por la subvención de 20.000 pesetas que le ha 
concedida por el Gobierno, y hacer también exp 
siva a éste dicha felicitación por tal rasgo ena 
cedor.

. Que conste en acta la satisfacción de la Lip1’̂  
ción por el brillante resultado obtenido en los e- 
inenes de asilados celebrados en el Hospicio de 
latayud, y que s felicite a las Hermanas de la 
ridad y a los empleados de aquel Estableciiii!

Que pase a examen de la Ponencia de C " pa- 
escrito de I). Juan Moneva y Puyol, Vocal del 
trqnato del Xrchivo de Aragón, referente a -a 
quisición del Palacio de los Condes de Argmo 1 
instalar en él el citado Archivo.

Quedar enterada la. Comisión Gestora de upa c 
ta riel Sr. Jefe técnico de '‘Cnión de Municipo^ 
pañoles”, en la que ruega manifieste la l'to ,e 
ción pr •vincial 1os nomlbres de las persona.
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habrán de asistir, para representarla, al Congreso 
Nacional Municipalista de Gijón.

Dando cuenta el señor Presidente de la visita 
que, en unión de los señores Sáinz de Medranó y 
\lbareda, hizo a su llegada a esta ciudad, en re
presentación de la Corporación, al Excmo. Sr. D. Ju
lio Otero Mirelis, nuevo Gobernador civil de la pro
vincia, congratularse de esta acertadísima desig
nación. '

Conceder una subvención única de 400 pesetas al 
Sindicato de Iniciativa y Propaganda de Aragón, 
con destino a los gastos que ocasionen la realización 
de los actos proyectados para la celebración del Día 
de Aragón en San luán de la Peña.

Señalar los días 14. 21 y 28, a las diecinueve ho
ras. ])ara la, celebración de las sesiones ordinarias 
de la Comisión Gestora durante el presente mes de 
julio.
, Aprobar cuenta de 4.61479 pesetas, por jornales 
invertidos,en reparac''ones llevadas a cabo -en el Hos- 
P'tal nrovincial durante el mes de junio último por 
los Talleres del Hogar Piynatelli.

Anrobar cuenta de 3.727'50 pesetas, por estancias 
pausadas en el Sanatorio antituberculoso de Bolta- 
na 1 mante el mes de iunio último por enfermos en
fados a dicho Establecimiento.

Arrobar cuenta d- 62 pesetas, por estancias cau- 
>a< as en el Instituto Mentai de la Santa Cruz du- 

‘ 1 e ol mes de mavo último, por el demente Anto-
‘ ernan^° Esteban, de la provincia de Zara- 

níñ-1'r"Zar ,np"re'° e11 el Ho^ar Pignatelli del 
ein"-! 51C,SC0 'I'enon'° Plores: ídem en el Hospi- 
lid- 'i r-nra.zona- fE Emilio Ginrno Gómez; la sa- 
dr< Ah '.”!llvaHocrar Pignatelli. de los acogi- 
v con ^tonful Pardo v Marcial Nocito Osel.

'i08 -^^Entes socot os de lactancia: a 
para vecino d- VeUHa de Tiloca, 
vpCjno , Gonzalo: a Florindo Estella Paricio, 
doblp- T^ra sn María, nacida en narto 
Aragón xamon ( ^Jor Pérez, vecino de Campillo de 
tancia ■< n;ira SU lria Is,aora • v desestimar la ins- 
da. vecinn^V^XTPii1' Pardillos Herrero, viu- 
Pta socr.rrCt‘ \ :in"evJ del “oerva. en 1a eme soli
no reunir (" Jactancia para sn hija Eloísa, por 
tarjas. " a s"1,c,tant° las condiciones reglamen- 

89 nesetq' 'T sie’n,entes arntas: una. ímnortante 
E'^atelli e a Evnección dp Talleres del Hogar 
d^rinn -> u n-1’(E1 Taller d« Tmnrenta con 
E cifq<-ia t "''Janón; ni-rq. f|e 282’12 pesetas, de 
trabaine-7npc"f*n óe lAUp-es. por materiales y 

1.061’37 ' x "'t'bul I rU| Polarío provincial : otra.
v fle P’. '■'"Erida Inspección, por 

r,e 1a Cnpr'ím "'^EErmes Tv^a los Ordenan- 
'"ecitaaa t  ' " G'nn : otra d« 13’9? nesetas. de 1a 

p1 Gnb¿?'CCm.n. íIe TalHms ñor materiales 
'’^ez v c]v'l: ntr9 fie 57g-sO nesetas. de

de Ia ‘ 'f1, ¿asnlina v acceennos para el 
r z ):i nosefac s’' ‘"le'q do 1n rorooramón • otra, de 

de 'k-^’^’-.E-esidepte óe la Comisión 
.i r'd .m enm, _.,rn,E'',nn ñor o-aqf-ns rje v;y;o a 

? ^re¿r,,nn i n’¡’" r“ ,ps Sres. Zara^awa v ^áinz. 
E rcsri1Vp ' ' 'J' 20 >1 v 77 de ilinin nlfimo, 

x’'1 e.ta • í”\"s relacinnarUq cnn el Manico- 
deD" Eív»h v (V-i.nt“a- de 16’80 nesetas. de 1os 
el» i’'10 a1 Palari 1,1 ,Z‘ J10! drogas adoiv''-ídas con 
-Ur/ ' Spñores c 'v'"cEl • otra, de 75 nQsetas, 
; . enn ,1,, ' V Mnn=ri ñor lámnaraS 

ra' de r-, E m’^mo Palacio nrovinrial;
Pesetas, de la Alcaldía de Uncastillo, 

por bagajes facilitados en junio último por dicho 
Ayuntamiento.

Fijar los precios medios a que han de ser abona
dos los artículos de consumo suministrados al Ejér
cito y la Guardia civil durante el mes de junio úl
timo.

Distribuir crédito de 100.000 pesetas, consignado 
en el presupuesto provincial vigente, para subven
cionar obras de carácter sanitario que realicen los 
Ayuntamientos de la provincia.

Disponer el abono al Ayuntamiento de Leciñena 
de la cantidad de 13.500 pesetas, que como subven
ción sanitaria le fue concedida en el concurso cele
brado en el año 1930.

Disponer la entrega al Ayuntamiento de Inogés de 
la cantidad de 3.350’30 nesetas, a cuenta de la sub
vención de 6.359'95 pesetas, que le fue concedida en 
el concurso sanitario de 1931.

Poner a disposición de la Sección Agronómica 
provincial de Zaragoza la cantidad que actualmente 
reste (deducidas algunas subvenciones ya concedi
das nara trabajos preliminares de extinción) de las 
15.000 pesetas oue. para calamidades públicas y pla
gas en el territorio de la provincia, figuran en el 
presupuesto provincial del año comente.

Informar , favorablemente los siguientes proyectos 
de instalación eléctrica na^a el suministro de ener
gía : nnn al pueblo de Biel. presentado por la Socie
dad “Molino y Luz de Biel”: v otro al de Malnica 
de Arba. presentado por D. Guillermo Campos Villa. 
Y devolver los citados proyectos al señor Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esta provincia.

Acordando vuelva a estudio de la Ponencia de 
Fomento un dictamen de 1a misma, proponiendo la 
concesión de una subvención a la Sociedad de Ca
zadores y Pescadores de Zaragoza y su provincia. 
“I a Protectora”.

Conceder las siguientes autorizaciones para rea
lizar obras en fincas lindantes con carreteras pro
vinciales: a D. Rafael Navarro Aísa. vecino de Ejea 
de los Caballeros, y a D. José García Alonso, ve
cino de Mallén. ■

Concedí dos meses de licencia ñor enfermo a don 
Pascual Galbe. Archivero de la Diputación, y trein
ta días, también por enfermo. al Practicante del 
Hnsnítal D. Manuel Hueso Piazueto.

Designar, con carácte*- provisional, auxiliar de la 
Tnsoeccíón de TalWes del Hoyar Pignatelli. a don 
Per1-o Ferrer. por el tiemno eme dure 1a licencia con
cedida a1 Inspector de Talleres D. Miguel de los 
Santos D^a.

Admitir 1as cédulas devueltas por el señor Gestor 
de 1a capital v datar a1 mismo, en su cuenta del ejer
cicio de 10^3 "neríodo ejecutivo, la cantidad d^ pe
setas 75.691’40. a que ascienden las cédulas de
vueltas.

Re-tificar la licurdación de recaudación d= cédu
las de 1932. en período eiecutivo. aumentando en la- 
pa’tida de data ñor cédulas devueltas las 6OO nese
tas. a oue asciende el ímnorte de las oue devuelv» e! 
señor Gestor de la canital. v que s° rpínteore a éste 
dicha cantidad por ingrecada indebidamente.

Abonar a! Gestor de cédulas en esta ciudad, don 
Emitió Bob'. la cantidad d» 500 nes-'t^s nnr la rec- 
tificamón de! nadrón de cédulas de 1934. como con
secuencia de! Derretn de 16 de marzo último.

Abonar a D. Emilio Bo1i. Gestor de cédulas de 
e«ta ciudad, nnr fn-mación def nadrón de eédu1aS y 
beta cobratoria del actual ejercicio, la cantidad de 
9.000 pesetas;

Aprobar cuenta de 200 pesetas, presentada por
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D. Federico Velilla, Inspector de cédulas persona
les, por dietas devengadas en servicio.

Aprobar cuenta de 3.179’85 pesetas, por material 
y trabajos realizados con destino al servicio de re
caudación de cédulas personales, presentada por la 
Inspección de Talleres del Hogar Pignatelli. _ , 

Desestimar el recurso presentado por D. Cecilio 
Marcellán Lauda, contra su clasificación por cédu
las personales para el ejercicio de 1933. ,

Resolver el expediente de inspección .¡X)r cédulas 
personales, seguido a doña María Jesús Ferrer, en 
el sentido de declararla obligada a canjear su cédula 
por otra de clase superior, debiendo abonar la di
ferencia de tributación más una multa igual a dicha 
diferencia. .

Idem a D. Martin Salido Sánchez, en el sentido 
de que tribute por la tarifa 3.a, clase 13.a, debiendo 
abonar su importe más una cantidad igual por mul
ta reglamentaria. . .

Idem a D. Ensebio Aguilar Vela, en el sentido de 
declararle obligado a canjear su cédula por otra de 
clase superior, debiendo abonar la diferencia de tri
butación más una multa igual a dicha diferencia.

Idem a D. Fernando Trinchan, en el sentido de 
exigirle canjear su cédula por otra de tarifa 1.a. 
clase 11.a, con recargo de soltería, debiendo abonar 
la diferencia de tributación más una multa igual a 
dicha diferencia. ,

Idem a D. Antonio Obis Allué, exigiéndole ce- 
dula de tarifa 1.a, clase 11.a, para el ejercicio de 
1933, satisfaciendo el importe de la misma más una 
cantidad igual por multa reglamentaria. ,

Idem a D. Juan García Abós, exigiéndole cédula 
de tarifa 1.a, clase 12.a. abonando su importe más 
una cantidad igual por multa reglamentaria.

Idem a los formados a D. Antolín Franco y don 
Blas Segundo Martín, el primero en el sentido de 
declararle obligado a canjear su cédula por otra de 
tarifa 1.a, clase 11.a, abonando la diferencia de tri
butación más una cantidad igual a dicha diferencia, 
en concepto de multa reglamentaria, y el último en 
e] sentido de exigirle cédula de tarifa 1.a, clase 11.a, 
abonando su importe más una multa igual. .

Idem a varios señores, vecinos de esta ciudad, 
cuino todos los citados en las precedentes resolucio
nes, en el sentido de declamarles exentos de toda res
ponsabilidad, por no haberse comprobado la exis
tencia de ocultación o defraudación alguna.

Sesión del día 14 de julio de 1934.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, 

que fué la ordinaria celebrada en e! día 7 del co
rriente. .

Que se haga constar la gratitud de la Corpora
ción a D. Lorenzo Cavero, por haber regalado este 
señor un aparato de radio al Hospicio de, Calatavud.

Tomar en consideración una proposición del Ges
tor provincia] Sr. Sáinz de Medrano. referente al 
trascendental problema del asilamiento de dementes 
pobres de la provincia, y que pase dicha proposición 
a estudio de la Ponencia de Beneficencia.

Designar al Presidente de la Corporación para re
presentar a la misma en el seno de la Comisión de 
enlaces ferroviarios de Zaragoza, creada por De
creto del Ministerio de Obras públicas de 3 del pre
sente mes.

Que se conceda el Salón de Quintas de la Diputa
ción para exponer en él los bocetos anunciadores de 
las Fiestas del Pilar.

Que vaya la Corporación en pleno, una vez ter
minada esta sesión, a saludar en visita oficial al ex- 

celentísimu Gobernador civil de la provincia, D. Ju
lio Otero Mirelis. que ya ha tomado posesión del 
cargo.

R alizar varias mejoras en las instalaciones de ja 
cocina y de la sala de operaciones del nuevo edifi
cio de Maternidad. \

Realizar varias reparaciones en la habitación que 
en el Hospital provincial ocupa el Oficial 1.° don 
Segundo Franco.

Conceder al asilado Aurelio Pérez \ ela la can
tidad de 250 pesetas, en concepto de gratificación 
por la avuda que ha prestado en las Escuelas de 
niños del Hogar Pignatelli. durante el curso esco
lar próximo pasado.

Aprobar relación de facturas de materiales ingre
sados en el Almacén general de Talleres del Hopr 
Pignatelli. durante el mes de junio último y con de-
tino a los Establecimientos cíe Beneficencia, impor
tante en total 21.547’74 pesetas. ,

Aprobar cuenta de 555 pesetas, importe de la co
mida con que fueron obseemiados los funcionario? 
que sustituyeron en su servicio por aDún tiempo a 
los Maestros educadores del Hogar Pignatelli.

Aprobar cuenta d" 833 pesetas, por lactancias su
ministradas por la Gota de Leche durante el pa 
do mes de junio.

Anrobar las nóminas de estancias siguientes: una- 
de 318'50 pesetas., por las causadas en el Sanatorio- 
Leprosería Nacional, de Fontilles, durante el se"u 
do trimestre 1934. por el enfermo Juan Dieste 
Hito; otra, de 7’50 pesetas, por las causadas ei 
Reformatorio de Nuestra Señora del, C amina, 
Pamplona, durante el mes de junio último. 
menor Casiano VFanzav Cornaco, natural <e 
provincia; otra, de 100 pesetas, por las causada? .■ 
el Instituto P-dro Mata, de Rens. dudante J 
último, ñor los dementes Aurora Elícegm rm 
Juan Gualberto Asensin Gaspar, naturales de 
provincia; v otra, de 1.320 nesetas. poy las 
durante jimio último en el. Sanatorio Frenona dementes ñauSan Baudilio de Llobregat, por once
ralee de esta provincia.

del Ho^ar
— v J'Conceder la salida definitiva , 

tQlh‘ de los aco°idns Miguel Sobrino Ramo? .

cámara 
razona, 
por las 
ciñiera 
nevera

quín Rodrigo Puértolas. :entada;
Desestimar las cinco proposiciones e .r 

en el concnrsiPn público celebrado n<*ra i Ta- 
frirorífica con destino al Hosmcm 
nnr no considerar aceptables las " 
diferentes cacas concursantes; v |I,'L ‘ yin 

para el mismo FctnblAcimiento bene I 
marca “Original Venag’’. , , 1V,;C

Anrobar las cuentas siguientes; una. 
tas. de los señores Timón-z v Sancho, T' 
v ine<ro de llaves nara el r-Q^lie de la n11' |a Nu
la C^-noración : otra, de 1 7 ’’00 peseta?. 1 r el': 
tna Genera! d- Accirlentes. de Barcelona. ^ni,,Pr.- 
gnm de accidentes del traba io de peo"1 y 1 corfe?' 
de L Sección de Vías v Obras nmvinciar 
nnr)ri;onlp a] <pimndn trim'-st’-e d-d a’^J V' 
f]e 364’45 nesetas. de la Comn-ñia 1 
cinnal de Fcmña. por el servicio act*!3^, 
lacio provincia! (limante el mes de, v otra. y 
nnr servicio intemD'ano de jimio iilym" p| .y 
91’75 pesetas, de 1a misma Cnnma’va_^’^j;l 
vicio telefónico en 1os Cnartel°= d'j l-1 1 v seíx'1 
correspondiente a! mes de julio actúa . 
interurbano de ionio último. _ ¿ocerD",

Aornbar cuenta de 1.309 pesetas. |a G11- 
facilitados a pobres transeúntes y baga) - 
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¿ia civil, correspondientes al segundo trimestre del 
año actual.

Sacar a subasta pública las obras del proyecto ele 
a'iiaración del camino vecinal núm. 311, denomina- 
bi de Juslibol a la carretera de Zaragoza a Francia.

Aprobar cuenta de 4.962’15 pesetas, por gastos 
tensionados en las obras de conservación de carre
teras provinciales, llevadas a cabo por administra
ción durante marzo, abril, mayo y junio últimos.

Aprobar relación valorada y certificación núm. 2 
de obra ejecutada durante junio último, en la re
paración del camino vecinal núm. 409-10, denomi
nado de la carretera de Rueda a La Almunia. ,, 

Autorizar a] señor Presidente de la Diputación 
para que firme el boletín de inscripción de Congre- 
'ista corporativo "de esta Corporación e» el V Con- 

eso Nacional de Riegos que ha de celebrarse en 
Valladolid el próximo mes de septiembre y contri
buir con 1a cuota de 50 pesetas.

Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde de 
Latvra del Castillo, concediéndole nueva prórroga 
'le cuatro meses para la total terminación de las 
Aras de construcción del camino vecinal núm. 637. 
b-norinado de Langa del Castillo a la carretera de 
Xa’agoza a Teruel.

Conceder a doña Isabel Mínguez Maurel, vecina 
e Zaragoza, y a D. Jacobo Cano Fernández, repre

sentante de S. A. “Purasal”, autorización para rea- 
bzar obras en terrenos lindantes con carretera pro
vincial y camino vecinal, respectivamente, previo el 
wnplimiento de las condiciones fijadas por la Sec- 

ci,on de \ ¡as y Obras provinciales, asi como el pago 
',e¿’s arbitrios correspondientes.

Declarar que el Ayuntamiento de Tauste viene 
- ’ , a indemnizar a D. Ignacio Ventura Sari- 

de¡ nerjuicio que se le ocasiona con la inhabi- 
a’'n.in d'1 acceso, que venía utilizando, al molino 

'eano de su propiedad, como consecuencia de la 
yn^trucción del camino vecmal de Tauste a la ca- 
'rete-a de Fustiñana a Tudela.
.... V,rr<)Sar Por un año la vida administrativa del 
Onturero del Cementerio del Hospital provincial. 
' rkmacK) Tolón Mur.

nnceder dos meses de licencia por enfermo a 
; ‘/'^que Arregui García de Vicuña. Oficial 2.° 

,e D 6 ñ-poración.
iC' *)a]ance mensual de las operaciones de 

AnrobaH verificadas en junio último.
'ngresos)ar a cuenta trimestral de las operaciones de 
r’ri1 ' P3^05 verificados durante los meses de 

í>ar V° y ,uni(? últimos
"" Españ al Banco de Crédito Local
■rés renVt'i de cuenta corriente con in-

•'"h’0 último C' mismo y contraído al 30 de 

ies leYantLbCta? dc ÍnsPecc'ón por cédulas persona
’ ar’d de la r' i.a var’os vecinos de Riela y Almo- 

sus cérliiU)a' en -entido de exigirl es el canje 
^una. *Ulas Personales, pero sin penalidad a1- 
- ^lein id a _• .

' cédulas v veGln9s de Riela. cx; iéxloles 
actas. ' - multa-; (jue figuran en las respectivas

úisoección formad o a don 
.C'dc de ai- ’Esteban, de esta ciudad, en el 
■'•''-Una. ' mismo no se deduce ocultación

■ ' 1934
’ 'ué h rH-r" ' •'e l'1 cesión inmediata anterior, 

"lentes. W'mna celebróla a1 din 14 de I- en-

Se toma en cuenta un ruego del Sr. Sáipz de Me- 
drano, referente a un homenaje a la Banda provin
cial" de Música.

Tomar en consideración y que pase a la respecti
va Ponencia para su debido estudio, otro ruego del 
Sr. Sáinz de Medrano sobre el Patronato y Archivo 
y Biblioteca de Aragón. ...........

Aceptar la dimisión presentada por el Sr. Sáinz 
de Medrano de su cargo de presidente del Tribunal 
de las oposiciones convocadas a plazas de Practi
cantes con destino al Hospital provincial, y desig
nar, para sustituirle al señor Presidente de la Cor- 
po-ación.

Designar al Diputado Sr. Albareda y Herrera 
para que forme parte del Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones restringidas a una plaza de Ofi
cial 2.°, vacante en la Corporación.

Lectura, por el señor Secretario de la Corpora
ción, de los extremos que más di-ectamente atañen 
a las Diputaciones en la ley de Coordinación Sani
taria de 11 del corriente mes. .,

Retirar del orden del día de la presente sesión 
un dictamen de la Ponencia de Gobernación, refe
rente al informe sobre expediente instruido por los 
Ayuntamientos de Orera y Ruesca para el soste
nimiento de un Secretario común. .

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurridos 
en el Hospital provincial y Hogar Pignatelli duran
te el mes de mayo último. .

Aprobar relaciones de facturas por suministro de 
diferentes artículos con destino al Hospital provin
cial y Hogar Pignatelli durante el mes de junio úl
timo". impo'-tantes 76.615'16 y 54.757'39 pesetas, res
pectivamente.

Aprobar nóminas de estancias causadas por me
nores, ciegos y dementes de la provincia, importan
tes en total 937'50 pesetas. .

Aprobar cuenta de 2.502’50 pesetas, jtor estancias 
causadas en el Sanatorio “Panticosa-Pirineos” du
rante el mes de junio último, por enfermos sub
vencionados por la Corporación. , ,

Conceder el prohijamiento de la niña María Gu
tiérrez de León, acogida en el Hosnicio-Inclusa de 
Calatayud, a los cónyuges Marcos Pablo , Moríanos 
v Agueda Mostajo Sanz. vecinos de Munébrega. . 
" Concesión a pe petuidad, a D. José María Oria 
Pellejero, de esta capital, del nicho núm. 11 del Ce
menterio del Hjospital provincial, donde yacen los 
restos de su esposa.

Autorizar las salidas definitivas del Hogar Pig
natelli de los acogidos José Marín Hernández y 
Agustín Palacio Longares ; y el ingreso en el mismo 
Establecimiento de la niña Isabel Algas.

Conceder una prórroga de tres m^ses al socorro 
de lactancia que viene disfrutando el niño Domingo 
Cartiel Marín. ‘

Adherirse al acuerdo de la Comisión Gestora de 
la Diputación de Valladolid, referente a que por 
toda- las Diputaciones se solicite del Gobierno se 
excluva a los organismos provinciales de los Jura
dos Mixtos profesionales.

Autorizar a D. Francisco Parra Mateo para co
locar programas de espectáculos en la pared de esta 
Dimitación de la calle de Cinco de Marzo.

Aprobar nóminas, importantes en total 675 pe- 
-etas, por las gratificaciones que han correspondido 
al Sr. P-geniero Jefe <D Obras públicas de la pro
vincia, por la inspección de las obras de caminos 
vecinales y fiscalizaciones oficiales, durante el se
gundo trint "tre del actual año.

Apn bar las siguientes relaciones valonadas y cer
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tificaciones de obra ejecutada en la construcción de 
caminos vecinales durante el mes de junio último, 
las que han de ser abonadas a contratistas y. cons
tructores de los mismos: una, importante en total 
21.760'48 pesetas, señalada con el núm. 7 y corres
pondiente al camino vecinal núm. 629, de Tauste 
por Las Norias a la carretera de Fustiñana a Tu- 
dela; otra, señalada con el número 2, importante en 
total 14.995’69 pesetas, del camino vecinal núm. 631, 
denominado de Daroca a Orcajo; otra, señalada con 
el núm. 1, del camino vecinal núm. 633, denomina
do de Berrueco a la carretera de Tortuera a Daroca 
por Gallocanta, importante en total 17.533’38 pe
setas ; otra, señalada con el núm. 4, del camino ve
cinal núm. 661, denominado de Velilla de Ebro a 
Gelsa, importante en total 4.180’64 pesetas, y otra, 
señalada con el núm. 2, del camino vecinal núm. 668, 
denominado de Vistabella a la carretera de Zara
goza a Teruel por Cerveruela, importante en total 
18.414'23 pesetas.

Conceder las siguientes autorizaciones para rea
lizar obras en terrenos lindantes con caminos veci
nales: a D. PTancisco García Teller, vecino de Al
calá de Ebro, y a D. José Pardos López, vecino de 
Used.

Acordar la devolución al contratista D. Alejan
dro Motilva Moreno, de la cantidad de 1.239’50 
pesetas, depositada como fianza para responder de 
la ejecución de las obras de reparación del camino 
vecinal núm. 6. de Novabas a la estación de Malón.

Otorgar las licencias siguientes: de 35 días, a don 
Francisco Lasobras Ruiz, Oficial l.° de la Diputa
ción con servicio de Secretario del Hogar Pignatelli: 
de 30 días, a D. Manuel García, Practicante de la 
Beneficencia provincial, y de un mes a D. Joaquín 
Aznar Molina, Médico de la Beneficencia provin
cial. Todas ellas por enfermedad. .

Eliminar de la práctica de los ejercicios de oposi
ción a Practicantes de guardia del Hospital provin
cial, al aspirante D. Amalio Andrés Sánchez, y ad
mitir definitivamente a los mismos a D. Manuel 
Campos Domínguez.

Concesión de mejoras a subalternos eventuales del 
I Icspital provincial y Hogar Pignatelli.

Autorizar que la información testifical para jus
tificar el derecho sucesorio y percho de haberes del 
celador jubilado D. Joaquín Bastirte, se practique 
ante el Secretario del Hospicio de Tarazona.

Señalar la hora, de las nueve de la mañana del día 
25 de los corrientes, nara proceder a la apertura de 
los pliegos presentados al concurso para la designa
ción de Gestor de cédulas personales de la capital.

Resolver el expediente de inspección formado a 
D. Ambrosio Aranda Torres, de esta ciudad, en el 
sentido de declararle obligado a canjear su cédula 
por otra de la tarifa 2.a, clase 4.a, y la de su esposa 
por la correspondiente de cónyuge, alionando por 
diferencia 141’60 pesetas y una cantidad igual en 
concepto de multa por ocultación.

Resolver el formado a D. Juan José Dueñas Li- 
ñán, de esta ciudad, en el sentido de declararle obli
gado a canjear su cédula por otra de la tarifa 1.a. 
clase 11.a, y abonar por diferencia de tributación 
11 '25 ])esetas y una cantidad igual por multa.

Resolver el formado a D. Pedro Navarro Berás- 
tegui, de esta ciudad, en el sentido de qu? debe exi- 
girsele el canje de su cédula por otra de la misma 
tarifa, clase 8.a, abonando por diferencia 18 pese
tas -e imponer una.multa, por ocultación, de esta mis
ma cantidad.

Resolver el formado a D. Clemente Riquelme Lu- 
que, de esta ciudad, en el sentido de que procede el 

canje de su cédula personal por otra de tarifa 3? 
ciase 12.a, y devolverle la diferencia de precio de 
2.75 pesetas, con cargo a la recaudación y como mi
noración de ingresos, y decía.ar que def expediem 
de inspección no se deduce responsabilidad alguna 
para el interesado.

Resolver los formados a D. Alejo Albert Laguna 
de Zaragoza, y D. Juan Sen ano Laínez, de De. 
de los Caballeros, en el sentido de que en los nii; 
mos no resulta comprobada la existencia de oculta
ción algu.-a ni se deduce ninguna responsabilidad 
para los interesados.

S esión del día 28 de julio de 1934.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior 

que fué la ordinaria celebrada el día 21 de los c - 
mentes.

El Sr. Sáinz de Medrano da cuenta de haber asi?- 
tido como Delegado de la Comisión Gestora, a k 
reunión de la Sociedad Económica de Amigos de. 
País, para tratar de la celebración de la proyectada 
Feria de Muestras Aragonesa en las próximas fie- 
tas del Pilar, agradeciéndole el señor Presidente • 
gestión cerca de dicha Sociedad.

Que pase a estudio de la Ponencia respectiva e 
"asunto referente al homenaje que se piensa tributa 
por la Comisión Gestora a D. Ramón Pignateli: 
durante las próximas fiestas del Pilar.

Que se inicien gestiones para que se nombre u 
representante de la Diputación en el Patronato ! 
la Confederación del Ebro.

Dar las gracias a las autoridades de Agreda 
las atenciones que dispensan a los asilados del i '- 
gar Pignatelli que en dicha localidad veranean. : 
por las guardadas a los representantes de la Coio 
sión Gestora durante la visita que hicieron a ta - 
asilados. - . ... ?

Oficiar al Ayuntamiento de Tarazona, 
do el agradecimiento de la Corporación P02",^ . 
cienes y adhesiones que, tanto el pueblo de * 
zona como sus autoridades, dispensaron a la , 
provincial de Música durante su visita a 
ciudad. . . 1)r

\dherirse, a instancia hecha por la 
ferrocarril Galicia-Barcelona, a la campana 
por diversas Corporaciones gallegas y por la < pp 
dad de Atracción de Forasteros de Barcelona, 
jeto de lograr el restablecimiento del servicio 
vagón directo entre Galicia y la frontera

.Ratificar las designaciones hechas
Presidente a favor del señor Diputado ^Viap? 
Albareda y Herrera y del señor Archivero c ‘ ell 
Ilutación D. Pascual Galbe, para formal p ; 
representación de la Corporación provine1 , 
Comisión pro Castillo de la Aljafería. yfari -

1 fesignar al señor Diputado D. Manue 
Laso para que, en representación nbrVde < 
cion, asista a la recepción de las 0 1 ..petera 
ción del camino vecinal de Purroy a *a ca 
Mores a Mainar. i > las °^ra?

Xprobar séptima liquidación parcial 'J ‘ jnchi'; 
de construcción del edificio de MaternK] cantil- 
de esta ciudad, cuyo importe asciende a 
d - 119.367*40 pesetas. te5 en 1

Xprobar nóminas ' ncias, 
tal 46’25 pesetas, causadas en varios ‘ G de 2a 
tos por menores naturales de la pro 
ragoza. . gini0’1;

Conceder socorros de lactancia á. Afilio, 
d - Zaragoza, y a José Cepero, de Aallt 
sus hijos respectivos, nacidos en partos 
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rizar la salida definitiva del Hogar Pignatelh de 
jos acogidos Santos Gil \ illacampa, Carinen . ali
ñas Molina y Pascual y Eufemio Julián Lorenzo; 
v dar de baja definitiva en el mismo Establecimiento 
a los acogidos Baltasar Carnicer Anstoy, Angel Gi a
cia Damiel José Borao Lizalde, Andrés Beltran Ca
ndías. Nicolás Cubero Diloy_y Víctor Letosa Berges. 

Aprobar cuenta de 368 35 pesetas de la Delega
ción provincial del Consejo de Trabajo de esta ciu
dad, correspondiente a la aportación de la Diputa
ción del mes de junio último. ,

Conceder el Salón de Sesiones de la I hputacion 
aara la celebración en el mismo de una Asambh a 
de la Comisión Provincial Forestal.

Idem idem a la Sociedad deportiva “Zaragoza 
Fútbol Club", para celebrar Junta general de la 
misma. . ,

Aprobar el informe emitido por el señor Secre
tario-de la Diputación en expediente de agrupación 
instruido por los Ayuntamientos de Orera y Rues- 
ca. a los efectos de sostener un Secretario común. 

Desestimar lo solicitado por el Ayuntamiento de 
Fmbid de la Ribera, de que. se. le entreguen direc- 
mirente las 36.863’90 pesetas, importe ' de la de- 

■ elución de la baja media proporcional aplicada al 
camino vecinal núm. 601, de Calatayud a Embid de 
la Ribera.

Aprobar actas de recepción de obras de construc
ción de los caminos vecinales siguientes: núm. 645, 
Lnominado del kilómetro 5 de lá carretera de Da- 
roca a Belchite a Almonacid de la Cuba; núm. 208, 
denominado de Malón (carretera provincial de Na
varra), nasando por el pueblo a su estación, y nú
mero 650, denominado de la carretera de Magallón 
a Fréscano a la de Gallur a Agreda por Agón y Bi- 
simbre. ■

Aprobar cuenita importante 991’88 pesetas, por 
gastos de la Biblioteca popular “Gracián . de Ca- 
atavud. durante el segundo trimestre del año actual. 

Conceder las siguientes licencias por enfermedad: 
a D. Julio Ariño y D. José Ferrer. ambos Médicos 
de la Beneficencia provincial, la de un mes a cada 
mi-; y a D. Emilio Falcó Plou, Secretario de la 
üinutaeión, la de 40 días. .

Mimbrar Practicantes de guardia del Hospital 
'.‘ D Joaquín López Buera. D. Juan Antonio Con- 
p1 I01!/6!. D. Claudio Pola Marín y D. Arturo 
vn-o Giménez, como resultado de las oposiciones 

L( ''radas.
rplt"unF'ar convocatoria para la provisión en turno 

de una plaza de Oficial segundo de la 
^‘nutación.
■,li\nUi1C’9r convocatoria para la provisión de una 

f:eT^ aestn> de Sección de las Escuelas de ni-
< el Hosa; Pignatelli.

el señ° i ^^^''^nción de fondos presentada por 
ae/ruT inventor, para satisfacer las obligacio- 

. bioxinio mes ¿e agosto.
' nal/' 'l!i 5 Em-lio Boli. Gestor de cédulas per- 
Cuhnn3‘ e p?r de interés sobre el premio de 
ejecntiva jaldas personales de 1932. en periodo 

\nr i"' (iesde 27 de ene^n último hasta su pago.
^íitad:. r ?Tntas Ae 94,20 v 42,20 pesetas, p;e- 

r/ Dor ‘Os Oficiales de los Juzgados munici-
VeUlR resta c’ndad. D. Cirilo Roca v D. Benigno 
-I fic/pr es?ert,yamente, por datos facilitados para

Re^oi^/1 cedulas.
nersr.i'1 ?S exn°d'entes de inspección por cédji- 

y T^ib|p s^uidos a varios vecinos de BeEhite 
"^nonsahip/',1 sentido de dudara "les exentos de 
ilación al'‘una°r 110 Íust^icarse la existencia de

Resolver escrito presentado por Asociaciones de 
obreros ferroviarios, relacionado con el cobro del im
puesto de cédulas personales.

Anular el acuerdo recaído en el expediente de 
inspección por cédulas personales formado a D. Luis 
Sesma Vernes, de esta ciudad, y declarar que del 
mismo no se desprende la existencia de ocultación 
alouna. ni procede, por tanto, imponerle sanción.

^Apremiar a varios Ayuntamientos de la provincia 
por las cantidades que adeudan por atrasos de con- 
tintíente provincial. . ,

Reque’-ir a algunos Ayuntamientos para que abo 
nen sus débitos por recaudación de cédulas perso- 

l1J\ombrar Gestor para la recaudación de cédulas 
personales de la capital a D. Antonio Azcona Inza.

Declarar abierto el período voluntario de cobran
za del impuesto de cédulas personales del ejercicio 
de 1934 para los pueblos de la provincia. .

Lo que se hace público en este periódico oficia 
para general conocimiento. ., .
‘ Zaragoza. 23 de agosto de 1934. — El President .
Luis Orensanz.

SECCION QUINTA
Núm. 4.181.

Sección provincial de Estadística.
Circular.

Por la presente, se recuerda a los Alcaldes de la^pro
vincia que hasta la fecha no hayan presentado en es
tas Oficinas de Estadística, la documentación corres
pondiente a la rectificación del Padrón de vecinos dG 
año 1933, la obligación que les impone el articulo 42 
(Titulo V) de los reglamentos para la ejecución de ' - 
tatuto municipal, cuyo cumplimiento es ‘n^Pensa k 
dentro de' plazo de quince días, por exigirlo asi órde 
nes emanadas de la Superioridad, y debiendo advertir 
que caso de no ser atendido este requerimiento, me 
veré precisado a demandar las subsiguientes responsa- 
111 Enfuño oportuno insistir en que dichas rectificacioneb 
deben de estar ajustadas al reconocimiento de dere
chos que la nueva Constitución otorga a la mujer ea- 
cada mavor de edad, iguales a los del varón, por cu 
ya razón deben de ser clasificadas como vecinas y no 
como domiciliadas; entendiendo que, al no. sei ten L 
en cuenta esta modalidad, nos obligaría a devolvei lo. 
trabajos para su enmienda.

Zaragoza, 29 de agosto de 1934. - El Jete de Lsta 
distica, Manuel Rodríguez Sancho.

Núm. 4.180.
Consejo provincial de primera enseñanza 

de Zaragoza.

Convocatoria. , ,
Debiendo cesar el dia 15 de septiembre ivos de este 

fflr&ng^erWm^ense^zade W-o 
¡X°4.Me1a circular de la precitada Erección gene
ral de 25 de noviembre de 1932. se convoca a los pa
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dres, madres o tutores de los niños asistentes a cada 
Escuela nacional de esta localidad, para que el día 
nueve del próximo septiembre, a las once de la maña
na, se reúnan en las respectivas Escuelas y procedan, 
mediante votación, a la elección de un representante 
por cada Escuela unitaria o sección de graduada, elec
ción que será presidida por el Maestro o Director de 
la respectiva escuela.

A su vez, los representantes de todas las Escuelas, 
designaran también por votación, el padre y la madre 
que han de ejercer el cargo de Vocales en este Conse- 

. jo provincial. -
Esta segunda elección sera convocada y presidida 

por el Maestro más antiguo de la localidad, Director 
de la Escuela graduada de niños de «Gascón y Marín*.

Zaragoza, 28 de agosto de 1934.—El Presidente 
ejerciente, Leopoldo Sanz.

SECCION SEXTA

. , rERRER Núm; 4.145
El dia 13 de septiembre próximo, y hora de las once 

de la mañana, tendrá efecto en la Casa Consistorial, 
a subasta publica para el arriendo de los pastos de la 

oneSau^^ Ar,na.ntes> Para 300 cabezas de ganado lanar 
y 20 cabrios, bajo el tipo de 400 pesetas en alza, con 
sujeción a los pliegos de condiciones publicados en el 
DoiEriM Of icial  extraordinario del 11 del actual.

Si dicha subasta resultase desierta, se celebrará la 
segunda, bajo el mismo tipo y condiciones, el dia 20 
del expresado mes, a la misma hora.
PéreT6''’ 27 de ag0St° de ,934'~EI Alcalde, Ernesto

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.172.

CASPE
D. Rafael Guerrerc Gisbert, Juez de primera instancia 

de esta Ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha promovido 

expediente, por el vecino de Mequinenza Sebastián 
Arbones Llop, para justificar e inscribir a su nombre el 
dominio de la siguiente finca:
i camPO, situado en la huerta y término municipal 
de Mequinenza, partida Val de Carnes, de cuatro fane
gas, doce canas de cabida, equivalentes a treinta y ocho 
areas, sesenta y seis centiáreas; lindante por este con 
Val de Carnes, sur camino público, oeste Francisco 
Montull y norte río Ebro.

En su virtud, se cita a Francisco Ibarz Soro, a cuyo 
nombre resulta inscripta dicha finca, a su hijo Antonio 
leixidó Ibarz, a Francisco Grañén Teixidó, que la ad

quirió de éste, y a Cipriano Grarién Vilella, que la ha 
vendido al solicitante, o a los herederos de dichos in
teresados, así como a las demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción de dominio pre
tendida, a fin de que se opongan a la misma, reclaman
do su derecho dentro del término de ciento ochenta 
días, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boi et in Of u ial  de la provincia, que tuvo lugar por 
primera vez en el número correspondiente al quince de 
marzo último.

Dado en Caspe a veinticuatro de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro.— Rafael Guerrero, — Fl Se
cretario judicial, Juan Almudi.

Juzgados municipales.
Núm. 4.167.

CASTEJON DE ALARBA
D. Manuel Franco Muñoz, Juez municipal de Caslei 

de Alarba, partido de Calatayud, provincia de Zar.- 
goza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de S. 

cretano propietario de este Juzgado municipal, sr 
anuncia su provisión a concurso libre, de confonniJ 

- con lo establecido e i el artículo 6.° del Decreto de 3: 
de enero del año actual, por el término de treinta dia
contados desde el siguiente al en que aparezca esa 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bol et ín Of icial  ¿ 
la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Sr. )u< 
municipal de este pueblo.

Dicho pueblo consta de 348 habitantes de hecho 
de 355 de derecho, y la letribución del Secretario se
ra la de derechos de arancel.

Castejón de Alarba, 27 de agosto de 1934.-EIJut 
municipal, Manuel Franco.- P. S. M., El Secretar: 
habilitado, Alejandro Fernández.

Núm. 4.171.
CARIÑENA

D. Máximo Muzas Tornes, Juez municipal accidenta 
de esta ciudad de Cariñena;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario en propiedad de este juzgado municipal, se 
anuncia su provisión a concurso de traslado entre Se
cretarios de la misma categoría, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid; remitirán sus so 
licitudes al Juzgado de primera instancia e instrucci" 
de este partido, acompañadas de los documentos ne
cesarios.

Se hace constar que el número de habitantes de e> 
Municipio es de 3.166 de hecho y 3.170 de derecho, ? 
que el Secretario no percibe otros derechos que lostL 
arancel.

Y para su inserción debida, expido el presente1^ 
Cariñena, a veintisiete de agosto de mil novecien-y 
treinta y cuatro.—El Juez municipal ejerciente, 
Muzas.— P. S. M., El Secretario habilitado, Jul 
Carneo.

Núm. 4.170.
SESTRICA , viHa

D. Joaquín Pinilla Vil anúa, Juez municipal de a \ 
de Sestrica; |. jH
Hago saber: Que desierto por falta de solicitan1'^ 

concurso anunciado para la provisión del cargo ' 
cretario de este Juzgado, se anuncia nuevamente a 
curso libre, según previene el articulo 6 " dd 
de 31 de enero último, por el plazo de ,reint)a.|C1AL. 
a partir de la fecha del anuncio en el Bol et ín 1 ̂ 5US 
durante cuyo plazo, los solicitantes podrán dinn ^te 
instancias a este Juzgado, debiendo advertir q^n 
pueblo consta de 979 habitantes y los derechos ; 
consignados en arancel. . ■ ipal.

Sestrica, 28 de agosto de 1934. - El Juez mU'
Joaquín Pinilla.

IIP. HOGAR PIGNATELU

M.C.D. 2022


